
 

 

UNIVERSIDAD ANDINA SIMÓN BOLÍVAR 
SEDE CENTRAL 
Sucre – Bolivia 

 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN 

“PSICOLOGÍA FORENSE” – II Versión 

 

 

 

 
Tesis presentada para optar el Grado 
Académico de Magíster en “Psicología 
Forense” 

 
 

MAESTRANTE: CAROLINA SOLIZ GUZMÁN 

 

 

Cochabamba – Bolivia 

2022  

DISTORSIONES COGNITIVAS COMO FACTORES DE RIESGO 
EN LA VIOLENCIA CONTRA LA PAREJA 



 

 

UNIVERSIDAD ANDINA SIMÓN BOLÍVAR 
SEDE CENTRAL 
Sucre – Bolivia 

 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN 

“PSICOLOGÍA FORENSE” – II Versión 

 

 

 

 
Tesis presentada para optar el Grado 
Académico de Magíster en “Psicología 
Forense” 

 

 

Cochabamba – Bolivia 

2022 
  

DISTORSIONES COGNITIVAS COMO FACTORES DE RIESGO 
EN LA VIOLENCIA CONTRA LA PAREJA 

MAESTRANTE: CAROLINA SOLIZ GUZMÁN 

TUTOR: RAÚL CARTAGENA HUALAMPA, Mgtr. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Que el producto compense el destrozo, que el tiempo ahuyente la crueldad, 

que con el ocaso de mis letras se escriban más historias que se puedan reparar”. 

 

 

Carolina Soliz 

 

 

  



 

Agradecimientos 

Gracias a Dios y a la vida que me dieron la fortaleza y el valor para levantarme cada vez 

que me rendía en el arduo trayecto. 

A mi familia; mi madre, mi padre, mis hermanas por estar siempre ahí alentándome y ser 

mis promotores y motivadores en todo el proceso de la tesis, por anhelar la pronta 

culminación de la misma. 

A mi compañero, por su ánimo, aliento y leal apoyo en la recta final del documento, por 

su buena voluntad, su incondicionalidad, predisposición y colaboración constante. 

A mi tutor de tesis: Mgtr. Raúl Cartagena Hualampa, primeramente por la gentileza de 

aceptar ser mi tutor, por su constante disposición para revisar y resolverme cualquier duda 

durante todo el proceso, porque gracias a su experticia, tiempo, motivación, supervisión, 

y calidad de exigencia hacia mi persona, se ha hecho posible la realización de la presente 

tesis. 

A la Universidad Andina por haberme formado con docentes altamente capacitados en el 

área, a los magistrados, especialmente al  Ph. D, Ismael Loinaz por su excelencia 

académica que, mediante correos electrónicos invirtió de su tiempo para brindar su 

colaboración y orientación con el proyecto de la tesis, resolviéndome interrogantes 

específicas. 

También, agradecer a los participantes que voluntariamente han coadyuvado en la 

construcción de este trabajo y a todas las personas que han sido participes de este proceso, 

mi más profundo y sincero agradecimiento. 



1 

 

Resumen 

Actualmente, se reconoce a la violencia contra la pareja (VCP) como un problema social, 

complejo y multicausal, donde los agresores suelen presentar un abanico de sesgos 

cognitivos para eludir la responsabilidad de sus conductas violentas. En el presente 

estudio, se realizó una investigación no experimental de tipo descriptiva y correlacional 

con enfoque cuantitativo, mediante un análisis de las distorsiones cognitivas como 

factores de riesgo de la VCP. La muestra constó de 30 sujetos, 15 maltratadores de pareja 

que acuden a un programa terapéutico y 15 hombres elegidos de la población normativa, 

(M = 31.5; DT = 3.99). A ambas poblaciones homogéneas en edad, se les aplicó una 

batería de instrumentos de evaluación: Entrevista general de maltratadores, Inventario de 

pensamientos distorsionados (IPDMUV-R), Inventario de Sexismo Ambivalente (ASI) y 

Escala de tácticas de conflicto (CTS-2).  

Una vez codificados los datos, se efectuó un análisis de estadística descriptiva 

(Distribución de frecuencias, medidas de tendencia central, de variabilidad), pruebas no 

paramétricas (Chi cuadrado, Coeficientes de Spearman, tablas de contingencia). Los 

hallazgos del estudio demostraron que, el reconocer la presencia de las distorsiones 

cognitivas como factores de riesgo y su relación con las variables socioculturales 

asociadas al maltrato, y la legitimación de la violencia como forma de resolver conflictos, 

influye en el desarrollo y mantenimiento de la VCP, contribuyendo a la predicción de la 

reincidencia de la violencia. 

 

Palabras clave: distorsiones cognitivas, violencia contra la pareja, factores de riesgo, 

hombres maltratadores, resolución de conflictos, legitimación de violencia. 
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Abstract 

Currently, intimate partner violence (IPV) is recognized as a social, complex, and multi-

causal problem, where aggressors usually present a range of cognitive biases to avoid 

responsibility for their violent behavior. In the present study, a non-experimental 

descriptive and correlational investigation with a quantitative approach was carried out, 

through an analysis of cognitive distortions as risk factors for IPV. The sample consisted 

of 30 subjects, 15 partner abusers attending a therapeutic program and 15 men randomly 

chosen from the normative population, (mean age = 31.5; SD = 3.99). A battery of 

evaluation instruments was applied to both age-homogeneous populations: General 

Batterer Interview, Inventory of Distorted Thoughts about Women and the Use of 

Violence-Revised (IPDMUV-R), Ambivalent Sexism Inventory (ASI) and the Conflict 

Tactics Scale (CTS-2). 

Once the data had been coded, a descriptive statistical analysis was carried out 

 (Frequency distribution, measures of central tendency, measures of need, chi square, 

Spearman's coefficients, and crosstabs). The study findings showed that recognizing the 

presence of cognitive distortions as risk factors and relationship with sociocultural 

variables associated with abuse, and the legitimization of violence as a way of resolving 

conflicts, influences the development and maintenance of the IPV, contributing to the 

prediction of the recidivism of violence. 

 

Keywords: cognitive distortions, intimate partner violence, risk factors, male abusers, 

conflict resolution, legitimization of violence. 
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CAPÍTULO 1 PARTE TEÓRICA 

1.1 Introducción 

La violencia hacia la pareja es sin lugar a duda, uno de los problemas más importantes de 

la sociedad actual, no solo por la enorme magnitud de la violencia sino también por la 

gravedad de las consecuencias personales, familiares, sociales y jurídicas derivadas del 

mismo, hasta el grado de ser reconocido en la actualidad como uno de los principales 

problemas de salud pública en el mundo (OMS, 1995; 2002). Tanto los organismos 

públicos como privados han estudiado este fenómeno cada vez con mayor interés, 

constatando que la violencia y el maltrato en la pareja es un fenómeno cada vez más 

frecuente (Archer, 2000). 

De acuerdo con la Organización Panamericana de la Salud (OPS, 2013) y la Entidad 

Capacitación y Derechos Ciudadanos (CDC, 2013) Bolivia encabeza la lista de 13 países 

de Latinoamérica con más casos de violencia física contra mujeres y el segundo en cuanto 

a violencia sexual. En esa línea, como examinan investigadores, (Sanabria, 2016; 

Sanabria & Román, 2003) en los últimos años, Bolivia, presencia una creciente 

concienciación en cuanto a la necesidad de erradicar la violencia de género; prueba de 

ello son las leyes bolivianas que se han aprobado centradas en dicha temática, solo por 

mencionar algunas:  

“Ley Nº 348, de 9 de marzo de 2013, Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida 

Libre de Violencia”, que tiene por objeto establecer mecanismos, medidas y políticas 

integrales de prevención, atención, protección y reparación a las mujeres en situación de 

violencia, así como la persecución y sanción a los agresores con el fin de garantizar a las 

mujeres una vida digna y el ejercicio pleno de sus derechos para Vivir Bien”. Cuyo 

antecedente es la Ley 1674 contra la Violencia en la Familia o Doméstica, promulgada el 

15 de diciembre de 1995. Esta Ley, además de tipificar los tipos de violencia contra la 

mujer y establecer los procesos a seguir, creó los Servicios Legales Integrales 

Municipales (SLIM), las Defensorías de la Niñez y Adolescencia (DNA) y las Brigadas 

de Protección a la Familia de la Policía Nacional (BPF). 

Por lo que se refiere a los resultados de la Segunda Encuesta Nacional de Percepciones 

sobre Situación de Violencia contra las Mujeres en Bolivia (SENP, 2017) en Bolivia, la 

frecuencia y consecuencias de la violencia contra la mujer confirman que es un fenómeno 
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social que afecta directamente al menos a un quinto de la sociedad, donde el predominio 

del machismo es una de las más grandes explicaciones de la violencia de pareja, en la 

que, los roles de hombre y de mujer se encuentran muy definidos, asentándose en la 

aceptación del dominio masculino sobre el comportamiento de las mujeres, en tanto 

existirían situaciones que justificarían el uso de la violencia como dispositivo de 

disciplinamiento de las mujeres. 

En tal sentido, para muchos varones, insultar, humillar o golpear a la pareja es la manera 

habitual de resolver un conflicto, lo cual conlleva a pensar que las razones del 

comportamiento controlador responden al modelo tradicional masculino en el que el 

hombre ejerce su poder sobre la mujer, aunque ellos piensen que sólo realizan su rol como 

hombres. Ello explicaría por ejemplo, la relación entre la forma sexista de construir la 

identidad masculina, el rechazo a las creencias y actitudes igualitarias y la tendencia a 

justificar la violencia contra las mujeres culpando a la víctima (Caron y Carter, 1997). Y 

para muchas mujeres lejos de sorprenderlas, este comportamiento es habitual, dado que 

ocurre en un contexto cotidiano, otras en cambio, idealizando el amor banalizan este tipo 

de conductas violentas habiendo normalizado la violencia.  

Referente a los hombres maltratadores de pareja, no se ha llegado a un consenso entre los 

investigadores sobre un perfil común que reúna las características suficientes que puedan 

generar un diagnóstico diferencial y una tipología única (Loinaz et al., 2011). Tampoco 

se ha podido establecer, si los maltratadores son una población distinguible de los 

hombres sin historia de violencia con su pareja (Ferrer et al., 2004) por consiguiente, una 

forma de abordar la complejidad de la problemática de la violencia de pareja, ha sido 

optar por un paradigma de investigación multiaxial o multidimensional, donde se 

entiende que la violencia de pareja, es el efecto de una serie de factores de riesgo, o 

variables causales, tales como: las características psicopatológicas y de personalidad, las 

creencias y las distorsiones cognitivas en relación a violencia y feminidad, y las formas 

de resolución de conflicto, entre otras (Echeburúa et al., 2009). 

Finalmente, respecto a la terminología, se hace difícil dilucidar el tipo de agresor al que 

hacen referencia algunos estudios. Éstos, dicen investigar sobre violencia y agresores 

domésticos o familiares y por definición, dentro del concepto se incluyen hombres que 

han podido agredir a la pareja, pero también a otros miembros de la familia como la 
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hermana, la hija o la madre (Loinaz, 2010). De modo que, en la presente investigación, 

se prefirió emplear la noción: violencia contra la pareja (VCP) en palabras de Loinaz, 

(2010) por ser el que mejor se ajusta a la realidad analizada, haciendo alusión 

exclusivamente a hombres que ejercen violencia sobre su pareja de sexo femenino, dentro 

de una relación que incluye matrimonio, unión libre y/o convivencia. En el que 

circunscriben las creencias hostiles que tienen los varones hacia sus respectivas parejas, 

como perpetuadores de la violencia.  

Y entre las tipologías de hombres maltratadores, se siguió las categorías de Holztworth-

Munroe & Stuart, (1994).: El violento sólo en la familia (Family Only, FO), el 

Borderline/Disfórico (Borderline/Dysforic, BD) y el Violento en General/Antisocial 

(Generally Violent/Antisocial, GVA). Mismos que son equivalentes a la clasificación de 

Dutton y Golant, (1997): Tipo A: Maltratador Básico, tipo B: Maltratador hiper 

controlador, tipo C: Maltratador Psicópata. 

Optando así como objeto de la muestra de la investigación, la primera categoría de 

clasificación de hombres violentos de Holztworth-Munroe y Stuart, (1994): 

Maltratadores violentos sólo con su familia (Familia Only, FO) definidos como agresores 

de bajo riesgo con menos patología; son sujetos cuya violencia se limita a la pareja, sin 

conducta antisocial previa. Mismos que vendrían siendo similares al maltratador básico 

informado por Dutton y Golant, (1997) que presentan baja severidad y generalidad de la 

violencia, baja implicación criminal, baja depresión y abuso de sustancias y niveles 

moderados de ira. Siendo poco frecuentes sus problemas toxicológicos; no obstante, 

suelen solapar el consumo de alcohol con las agresiones, mostrando alta deseabilidad 

social y constituyéndose como el tipo más frecuente de violencia en el medio. (Dutton, 

2007). 

1.2 Antecedentes 

La violencia contra la mujer en la pareja es reconocida como una forma de violencia grave 

por su alta prevalencia en el mundo. En Bolivia, los índices de denuncias sobre violencia 

de pareja son altamente significativos; según el informe de la Organización Mundial de 

la Salud (OMS) y de la Organización Panamericana de la salud, (OPS) sobre violencia 

contra la mujer en América Latina y El Caribe en el año 2013, Bolivia ocupaba el primer 

lugar en violencia física contra la mujer y el segundo lugar en violencia sexual  en la 
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región después de Haití,́ cuya cifra alcanzaba el 15,2%”, donde 4 de cada 10 mujeres eran 

víctimas de violencia sexual; mientras que en el resto del mundo 1 de cada 3 mujeres 

sufre maltrato. 

De tal suerte que, cuatro de las cinco tasas más altas de feminicidio de América Latina se 

registran en los países del norte de Centroamérica (El Salvador, Honduras y Guatemala) 

y en República Dominicana: a ellos se suma Bolivia, cuya tasa de 2,3 feminicidios por 

cada 100.000 mujeres en 2018, es la tercera más alta de América Latina y la más alta de 

América del Sur. 

Asimismo, conforme a los datos de la Encuesta de Prevalencia y Características de la 

Violencia contra las Mujeres (EPCVM), realizado por el Instituto Nacional de Estadística 

(INE) y el Ministerio de Justicia en 7.245 hogares del país en el año 2016, se hallaron los 

siguientes datos: 

- En Bolivia 75 de cada 100 mujeres mayores de 15 años, que están unidas en 

matrimonio, cohabitan con su pareja o que viven en unión libre, han sufrido 

violencia por parte de su pareja en el transcurso de su relación. 

- En los últimos 12 meses, previos a la encuesta, 44 de cada 100 mujeres 

manifestaron que continuaron las agresiones, atribuyendo en su mayoría, el 

desencadenamiento de los hechos al consumo de alcohol por parte de su pareja. 

- A nivel país, de cada 100 mujeres, 53 han sido agredidas por su enamorado o ex 

enamorado a lo largo de su relación, 69.3% sufrieron algún incidente de violencia 

psicológica, 50.3% soportó violencia física, 34.0% violencia sexual y 31.3% 

sufrió violencia económica. 

- Durante su relación sentimental, 69 de cada 100 mujeres casadas o en unión libre, 

sufrieron algún incidente de violencia psicológica, 50 violencia física, 34 sexual 

y 31 económica. 

- 67 de cada 100 mujeres, denunciaron el hecho ante las autoridades competentes; 

de estas el 35 % indicaron que sus procesos concluyeron con sanción, los casos 

de 9 de cada 100 mujeres continúan en proceso y 56, 4% de los agresores de 

pareja, no tuvieron alguna sanción. 

- Las cifras revelan que 34 de cada 100 mujeres, justifican la violencia de género 

hacia ellas, ya sea por infidelidad suya, por no obedecer a su conyugue, por no 
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cuidar bien a los hijos, por faltar el respeto a su pareja, por salir mucho o por 

hablar con varones. Siendo que en el área rural la violencia hacia la mujer alcanza 

a 67 de cada 100 féminas. 

A pesar de que Bolivia cuenta con disposiciones legales fijadas y severas para sancionar 

a los autores de la violencia, desde marzo del 2013 que se promulgó la “Ley Nº 348 

Integral para garantizar a las mujeres una vida libre de violencia”, tipificando el delito de 

feminicidio con una pena de cárcel de 30 años sin derecho a indulto, legislación que 

debería ayudar a que los elevados índices de violencia reduzcan. De acuerdo a la página 

web del sistema informático de estadísticas de la Fiscalía General del Estado, el último 

quinquenio se ha mantenido por encima del centenar de casos; desde el 2015, año de la 

plena vigencia de la ley hasta la fecha, las cifras superan los 870 casos: 

En el 2015 se registraron 110 feminicidios, en el 2016 un total de 111 casos, en el 2017 

hubieron 109, en el 2018 se registraron 128, en 2019 fueron 117, el 2020 cerró el año con 

113, el 2021 cobró 108 muertes y en lo que va del 2022, se efectuaron más de 75 

feminicidios hasta el momento. En tal sentido, dados los altos casos registrados, el 2020 

se declaró como el “Año de la Lucha Contra el Feminicidio e Infanticidio en Bolivia”, 

ante las fallas en el sistema judicial para frenar la violencia en el país. 

No obstante, de acuerdo con los Antecedentes de la Ley N° 1674 (Contra la violencia en 

la familia y/o doméstica, Oficina de la Mujer) después de haberse introducido reformas, 

promulgado leyes a favor de la mujer, habiendo participado y ratificado su posición en la 

Convención Interamericana para prevenir la violencia hacia la mujer (1994), en la 

Conferencia de Beijing (1995), los avances fueron muy lentos y los logros escasos, puesto 

que hoy en día, las mujeres se encuentran igualmente marginadas y discriminadas a razón 

de su género.  

Por su parte, el “Servicio Legal Integral Municipal” (SLIM) Cochabamba, que es un 

servicio Municipal conformado por un equipo multidisciplinario de orientación y apoyo 

psicológico, social y legal gratuito que promueve y protege los derechos de la mujer 

contra todas las formas de violencia, cuenta también con un proyecto que pretende 

prevenir el maltrato que ejercen los hombres hacia sus respectivas parejas mujeres dentro 

del seno familiar, brindando tratamiento terapéutico con orientación clínica a los hombres 
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mayores de edad mediante terapias grupales e individuales en las distintas sub alcaldías, 

casas comunales y otros del departamento. 

Para acceder a dicho programa, existen tres modalidades de ingreso: por orden judicial/ 

fiscal, por derivación de los equipos multidisciplinarios del mismo establecimiento que 

detectan casos de indicios de violencia y de manera voluntaria. Cabe recalcar que en dicha 

institución, se aplicaron las pruebas a los sujetos ingresantes que agredieron a sus parejas, 

tomándolos como la muestra agresora de varones en la presente investigación, mismos 

que debieron asistir a 16 sesiones para obtener la certificación correspondiente. 

Por otro lado, conocer las causas de cualquier fenómeno violento no es tarea fácil debido 

a la complejidad y multiplicidad de factores que lo determinan (Andrés y Redondo, 2007). 

En ese apartado, los hechos violentos, como las agresiones violentas contra la pareja o las 

agresiones sexuales no son predecibles, en cambio, la probabilidad de que estos sucedan 

sí (Hart, S. 2001) por lo que es imprescindible la consideración de los factores de riesgo.  

A este respecto, se puede definir el riesgo como “un peligro que puede acontecer en el 

futuro, con una cierta probabilidad y del que no se comprende totalmente sus causas o 

estas no se pueden controlar de forma absoluta” (Douglas et al., 2001). En consecuencia, 

los factores de riesgo son características asociadas con un incremento de la probabilidad 

que suceda un determinado hecho, en este caso el ejercicio del maltrato hacia la pareja. 

En la violencia contra la pareja, los agresores son responsables de sus conductas pero 

presentan distorsiones cognitivas y ciertas limitaciones psicológicas en las habilidades de 

comunicación y solución de problemas (Rathus y Feindler, 2004) por lo que en la 

evaluación de la violencia contra la pareja (VCP), la minimización o la negación por parte 

de los perpetradores, incrementan la hostilidad y el estrés, junto al riesgo de la reacción 

y comisión de actos de violencia física, sexual o de otra naturaleza. Es así que, la ausencia 

de responsabilidad, la atribución de culpa a factores externos como forma de justificarse 

(estrés, alcohol, características de la víctima), la minimización de lo ocurrido o negación, 

son aspectos habituales en agresores de pareja (Bowen, 2011; Lila et al., 2012).  

En ese marco, los hombres agresores contra la pareja, suelen estar afectados por 

numerosos sesgos cognitivos, relacionados por una parte, con creencias distorsionadas 

sobre los roles de género y la inferioridad de la mujer y por otra, con ideas distorsionadas 

sobre la legitimación de la violencia como forma de resolver los conflictos (Fernández-
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Montalvo y Echeburúa, 1997). Siguiendo a Dutton, (2007); Echeburúa y Corral, (2002) 

de este modo, los maltratadores tienden a emplear diferentes estrategias de afrontamiento 

para eludir la responsabilidad de sus conductas violentas, como la negación u olvido del 

problema (ni me acuerdo de lo que hice, yo no he hecho nada de lo que ella dice) o bien 

su minimización o justificación (los dos nos hemos faltado al respeto).  

La atribución de culpa, hace que conductas propias sean achacadas a factores externos, 

temporales y específicos, mientras que aquellas ajenas son atribuidas a factores internos, 

permanentes y generalizados. De acuerdo con Maruna y Mann (2006) en agresores, la 

conducta de la pareja es atribuida a características personales (ella es así́), mientras que 

la propia se atribuye a factores externos o situacionales (estaba muy estresado o había 

bebido). Según Loinaz (2013) en agresores de pareja, la negación del problema y la 

culpabilización de la víctima son especialmente prevalentes, promoviendo una menor 

asunción de responsabilidades. De esa manera, se genera un bucle porque estas conductas 

disfuncionales, acaban reforzando los esquemas cognitivos que las generaron, de manera 

que la dinámica se mantiene o incluso se intensifica. 

Por consiguiente, los sujetos maltratadores tienen más pensamientos negativos y 

creencias distorsionadas que los sujetos no violentos en la resolución de conflictos de 

pareja, sobre todo, en relación con las creencias sobre diferencias entre hombres y 

mujeres y el poder que tendría el hombre sobre su mujer en la relación de pareja 

(Holtzworth-Munroe et al., 1997). 

Sin embargo, algunos sesgos, como la culpabilización de la víctima, no solo se dan en los 

agresores sino que, en ocasiones, forman parte de las propias actitudes de la sociedad en 

conjunto (Valor- Segura et al., 2011). 

A tal efecto, las distorsiones cognitivas son conocidas como esquemas de pensamiento 

erráticos y rígidos que impiden una buena adaptación y/o respuesta a una situación 

específica. Los patrones de pensamiento disfuncional interactúan en el sujeto, 

constituyéndose como gestores de una respuesta desadaptativa ante el entorno (Cabezas, 

2006). Así pues, son también formas erróneas de interpretar la realidad y están presentes 

en distintos tipos de trastornos mentales como la depresión, los trastornos alimentarios o 

el trastorno psicótico entre otros, y su descripción es habitual en delincuentes y personas 

violentas e influyen en el desarrollo y mantenimiento de la violencia, donde los 
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mecanismos cognitivos de interpretación, guían al agresor a no asumir las consecuencias 

por los daños causados a los demás y a desplazar la responsabilidad a la víctima (Gannon 

et al., 2007).  

Las distorsiones cognitivas contribuyen a la VCP al promover que el agresor atienda 

selectivamente a determinados aspectos, tergiverse o distorsione situaciones, 

incrementando la probabilidad de sentir ira y reaccionar con agresiones (Eckhardt y 

Kassinove, 1998). Estas distorsiones se han postulado como uno de los factores 

cognitivos que más están implicados en el riesgo y el mantenimiento de las conductas 

agresivas y antisociales (Holtzworth- Munroe y Hutchinson, 1993). 

Y en el ámbito criminológico, pueden considerarse cogniciones mantenedoras de la 

conducta violenta cuyo objetivo es eximir la responsabilidad y las consecuencias de una 

conducta socialmente reprobable; el delito se racionaliza, principalmente mediante la 

minimización, la negación o la atribución de culpa a los demás, donde éstos estilos de 

atribución incrementan el riesgo de conducta violenta. 

Otros factores de riesgo relacionados con el maltrato a la pareja, son los siguientes: 

Se considera al consumo de alcohol, como un factor de peso en la violencia doméstica; 

el alcohol actúa como un desinhibidor y tiene efectos facilitadores de la violencia: 

perdidas de memoria, accesos de ira, profunda suspicacia, actos de crueldad, etc. 

Según Echeburúa et al., (2002), lo que hace el alcohol es activar las conductas violentas 

derivadas de actitudes hostiles previas, pero la agresión bajo la influencia directa del 

alcohol es variable, por lo que no explica la violencia en su totalidad. Sin embargo, 

Abdulla & Badawy, (2003); Field et al., (2004) definen que el consumo de alcohol es más 

común entre los maltratadores de pareja que entre los hombres que no ejercen violencia. 

En cuanto a la satisfacción en las relaciones de pareja, las parejas que experimentan 

violencia doméstica se caracterizan por altos niveles de conflictos de relación y bajos 

niveles de satisfacción en la relación. Schumacher et al., (2001), encontraron que la 

insatisfacción en la relación de pareja, es uno de los correlatos más consistentes de 

maltrato doméstico. En esa línea, Dobash & Dobash, (1984); O ́Leary, (1999) señalan 

que la violencia física suele ocurrir en el contexto de una discusión, desacuerdo o 

conflicto dentro de la relación. 
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Con relación a las características sociodemográficas de los agresores, existen algunos 

otros factores de riesgo como la edad, el nivel de ingresos económicos, estudios, tipo de 

profesión, etc. que están asociados a la violencia hacia la pareja. Stith et al. (2004). En el 

caso de la edad, diversos estudios han relacionado esta variable con la violencia (Capaldi 

& Kim, 2002; Timmons & O ́Leary, 2004). Según estos aciertos, las parejas jóvenes son 

más violentas y estos niveles de agresividad irían disminuyendo a lo largo de los años. 

Por otro lado, tanto los problemas económicos como el nivel social también se encuentran 

relacionados con la violencia de género (Dobash y Dobash,1984). 

De la misma forma, existen también otros factores implicados como la historia familiar, 

mensajes socio-culturales relativos a la violencia y al género, e incluso factores evolutivos 

individuales que tienen un poder importante de predisposición para el desarrollo de 

respuestas agresivas en contextos interactivos íntimos (Murphy et al., 1994; Murphy & 

Eckhardt, 2005). Así,́ por ejemplo, existen estudios que ponen de relieve a la hora de 

explicar el abuso hacia la pareja el hecho de que estas personas han sido víctimas de abuso 

en su infancia en sus familias de origen (Fernández-Montalvo & Echeburúa, 1997) o han 

sido expuestos a prácticas disciplinarias irregulares o excesivamente duras en su niñez. 

Así entonces, algunos factores de riesgo socioculturales, son las creencias y actitudes 

tolerantes con la violencia contra las mujeres en la pareja (Heise, 1998; UNICEF, 2000). 

Los predictores más importantes de estas creencias y actitudes, son el género y las 

actitudes de rol de género (Berkel et al., 2004; Mullender, 2000). 

Así,́ los varones mostrarían actitudes más tolerantes que las mujeres hacia los 

maltratadores y hacia la propia violencia en la pareja (Nayak, et al., 2003; Yoshioka, et 

al., 2001). En vista de que el concepto de género alude al conjunto de características 

diferenciadas que cada sociedad asigna como apropiado a hombres y mujeres, según 

Prieto (2004), la desigualdad social de las mujeres se asienta en dichas diferencias de 

género, las naturaliza y reproduce relaciones de poder que las coloca en un rol 

subordinado con respecto a los hombres. Siendo que por “género” se entienden los 

papeles, comportamientos, actividades y atribuciones socialmente construidos que una 

sociedad concreta considera propios de mujeres o de hombres. 

En las actitudes de rol de género, se ha observado que las creencias sobre los roles 

tradiciones, sobre la subordinación de las mujeres a los varones, sobre la restricción de 
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los derechos de las mujeres y en apoyo a la dominación masculina, están relacionadas 

con la tendencia a culpabilizar a la víctima, a legitimar las actitudes y comportamientos 

de los maltratadores y a sostener mitos sobre la violencia de género (Berkel et al., 2004). 

En ese apartado, el poder que la sociedad otorga a los hombres, es usado como 

instrumento de dominación, que se traduce en Violencia en contra de las Mujeres, con el 

fin de imponer su autoridad, controlar sus cuerpos y sus vidas (Scott, 1996). Del mismo 

modo, el sexismo que según Glick y Fiske (1996) se define como “una actitud 

discriminatoria, dirigida a las personas en virtud de su pertenencia a un determinado sexo 

biológico, en función del cual se asumen diferentes características y conductas”, es 

considerado como un constructo multidimensional que abarca dos tipos de actitudes 

sexistas: el sexismo hostil y el sexismo benévolo. 

Por ende, el sexismo se refiere tanto a una actitud negativa como positiva, es decir, es 

ambivalente pues incluye tanto aspectos o evaluaciones negativas como supuestamente 

positivas de las mujeres (Expóxito et al, 1998). A este respecto, de acuerdo con Glick y 

Fiske (1996) el sexismo es ambivalente porque está formado por dos componentes 

claramente diferenciados, aunque relacionados: el sexismo hostil y el sexismo benévolo.  

El primero coincide básicamente con el viejo sexismo, mientras que el segundo, es 

definido como un conjunto de actitudes interrelacionadas hacia las mujeres que son 

sexistas en cuanto las considera de forma estereotipada y limitadas a ciertos roles, pero 

que tiene un tono afectivo positivo (para el perceptor) y tiende a suscitar en éste conductas 

típicamente categorizadas como prosociales (p. ej., ayuda) o de búsqueda de intimidad 

(p. ej., revelación de uno mismo). 

En consecuencia, las creencias sobre los roles tradicionales, la subordinación de las 

mujeres a los varones, la restricción de los derechos de las mujeres y la dominación 

masculina estarían relacionadas con la tendencia a culpabilizar a la víctima, a legitimar 

las actitudes y comportamientos de los maltratadores y a sostener mitos sobre la violencia 

de género (Berkel et al., 2004). 

Siendo que por violencia, se entiende un daño físico real, intentado o amenazado que es 

deliberado y no consentido (Kropp et al., 2010); la violencia es cualquier intento de 

imponer la propia voluntad de una de las partes (en este caso la del hombre a la mujer) 

que puede implicar intentos por restringir, limitar o bloquear el ejercicio y goce de 
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derechos, libertades personales y civiles. Todas estas acciones que se pueden extender en 

el tiempo de forma crónica, tienen como finalidad someter a la víctima al poder y control 

del agresor; por lo general y sin mediar intervención la violencia contra la pareja es 

recurrente y repetitiva.  

La violencia contra la pareja (VCP), se refiere a la violencia física o sexual, real o 

amenazada, o al abuso psicológico o emocional por parte de cónyuges, novios o novias, 

sean actuales o anteriores. La característica fundamental de este tipo de violencia es la 

relación sentimental o íntima entre víctima y victimario, al margen de estado civil, 

orientación sexual o estado de cohabitación (Arias y Ikeda, 2008); la VCP se da en toda 

clase de parejas, heterosexuales y homosexuales, en distintas fases de la relación: 

noviazgo, convivencia, matrimonio, ruptura y en edades cada vez más tempranas: 

adolescencia y primera juventud (Loinaz et al., 2011).  

Entendiendo por pareja, concretamente pareja sentimental o íntima, a la formada por dos 

personas, sean del mismo sexo o no, mayores de edad o adolescentes, que tienen o hayan 

tenido relaciones íntimas consentidas entre sí a lo largo de un periodo mínimo de varias 

semanas, hayan convivido o no de forma continuada en el mismo domicilio. Esta 

definición incluye también parejas de esposos y ex-esposos, novios o ex-novios y también 

parejas intimas más esporádicas. En este último caso, se debe contemplar que ha existido 

una relación sentimental consentida más o menos duradera. (Kropp et al., 1995; Dobash 

y Dobash, 1984). 

El caso de la violencia contra la pareja en el que la víctima es la mujer y el agresor es el 

hombre, es el más representativo y combina elementos propios de la violencia de género, 

de la familiar y doméstica, pero otros específicos de la particular relación, sentimental e 

íntima que tienen o han tenido los miembros de la pareja, que son muy relevantes en este 

tipo de violencia. La VCP es una de las formas que, junto con la violencia sexual sobre 

la mujer en el seno de la familia, representa una intersección entre la violencia de género 

y la violencia familiar (Campbell, 1995). 

Y es que la mayoría de modelos explicativos de la Violencia Contra la Pareja, coinciden 

en otorgar suma importancia como factor desencadenante de la agresión, a las actitudes 

y creencias que tiene el agresor respecto a los roles sexuales tradicionales y aquellas que 

disculpan la violencia contra las mujeres. García-Jiménez, (2013). 
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Dentro del contexto de la violencia de pareja, muchos agresores emplean estrategias de 

afrontamiento para eludir la responsabilidad propia de las conductas violentas mediante 

su negación, minimización o justificación (Dutton, 2007). Pueden alegar que se trata de 

un problema que afecta a ambos ("en todas las parejas hay problemas") o que es por culpa 

de la mujer ("fue ella la que me provocó; es ella la que tiene que cambiar"), hacer 

atribuciones externas ("los problemas del trabajo me hacen perder el control") o incluso 

personales ("estoy pasando una mala racha") que de algún modo eluden la 

responsabilidad de los comportamientos violentos o restan importancia a las 

consecuencias negativas de esa conducta para la víctima (Echeburúa y Fernández-

Montalvo, 2009). 

En esa línea, las distorsiones cognitivas, expresadas en creencias y actitudes tolerantes 

por parte de los agresores hacia la violencia contra las mujeres en la pareja, desempeñan 

un importante papel en la perpetración de esta violencia, constituyéndose en un 

importante factor de riesgo sociocultural para su ocurrencia (Archer & Graham-Kevan, 

2003). Así, se parte de considerar que la presencia de creencias y pensamientos erróneos 

y estereotipados sobre los roles de género y sobre la supuesta inferioridad de las mujeres 

(y su consecuente supeditación a los varones en la sociedad y la familia) y de ideas 

distorsionadas sobre la legitimidad de la violencia contra ellas (como forma adecuada y 

aceptable de resolver conflictos interpersonales), constituirían un elemento común y 

característico de los agresores en los casos de violencia contra las mujeres (Bosch & 

Ferrer, 2013). 

Este tipo de distorsiones cognitivas, posibilitarían que el agresor no sufriera 

emocionalmente en exceso ante la violencia ejercida contra su pareja. Algunos de estos 

mecanismos tienen que ver con la justificación moral del maltrato, la minimización, la 

negación o el falseamiento de las consecuencias de la violencia ejercida, el 

desplazamiento o la difusión de la responsabilidad y la deshumanización o atribución de 

culpa a la propia víctima. En definitiva, cuando una conducta genera malestar al pensar 

fríamente en ella o es rechazada socialmente, se utilizan estrategias de afrontamiento o 

distorsiones cognitivas para eludir la responsabilidad y atenuar el malestar interno que 

podría generar en el agresor. 
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En la mayoría de los casos, la violencia aparecerá más comúnmente cuando los agresores 

presentan distorsiones cognitivas sobre las mujeres y el uso de la violencia, como así 

también, dificultades para asumir responsabilidad sobre las consecuencias de sus 

comportamientos, haciendo uso anterior de una violencia física y psicológica, lo que 

ocasionaría un aumento creciente de la frecuencia y de la gravedad de los episodios 

violentos, cuando han cometido lesiones sobre su pareja de manera intencional y cuando 

la han amenazado anteriormente, bien de forma verbal, con objetos peligrosos o con 

distintos tipos de armas. Sobre todo si estas amenazas o las propias conductas violentas 

han tenido lugar delante de otras personas como hijos o familiares (Pueyo y López, 2005). 

Otros tipos de violencia relacionadas con la violencia de pareja, son: 

Violencia doméstica o familiar: El Convenio del Consejo de Europa sobre Prevención y 

Lucha contra la Violencia contra la Mujer y la Violencia Doméstica, firmado en Estambul 

el 11 de mayo de 2011 y ratificado por España en 2014, establece que por violencia 

doméstica, se entenderán todos los actos de violencia física, sexual, psicológica o 

económica que se producen en la familia o en el hogar o entre cónyuges o parejas de 

hecho antiguos o actuales, independientemente de que el autor del delito comparta o haya 

compartido el mismo domicilio que la víctima. 

La violencia hacia las mujeres, especialmente la que ejercen las parejas o exparejas, está 

determinada por el efecto combinado de numerosas variables de tipo biológico, 

psicológico, cultural y social; también de tipo personal, así ́ como por factores 

situacionales inmediatos (Holzworth-Munroe y Stuart, 1994; Echeburúa y Corral, 1998). 

Como resultado, la violencia no es una estrategia de resolución de conflictos, sino una 

herramienta que busca anular la demanda y subjetividad de la pareja. Barría y 

Macchiavello, (2012). 

La violencia de género, según la Organización Mundial de la Salud (2002),  es “cualquier 

acto o intención que origina daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a las mujeres. 

Incluye las amenazas de dichos actos, la coerción o privación arbitraria de libertad, ya sea 

en la vida pública o privada”. Por su parte, Echeburúa (2010), define la violencia de 

género como un abuso de poder dentro de una relación de pareja que tiene como objetivo 

el control desigual de esa relación y que se ejerce mediante comportamientos inaceptables 

y reiterados (maltrato psicológico, abuso sexual, violencia física).  
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Y aunque agresión, violencia y conflicto pueden usarse como sinónimos, es 

imprescindible distinguirlos. Shaver y Mikulincer (2011), desde el punto de vista de la 

psicología social, definen la agresión como la conducta desarrollada por una persona con 

la intención de dañar física o psicológicamente a otra que quiere evitar este daño, mientras 

que la violencia, se define como una forma de agresión extrema destructiva y cruel. Por 

tanto, el término “violencia”, puede equivaler al de agresión, pero no al de agresividad; 

pues, la primera son conductas objetivas (se pueden apreciar), mientras que la agresividad 

es más una tendencia, un impulso del individuo, algo que le puede llevar a actuar de forma 

violenta. 

En tal sentido, la agresividad sería un factor de riesgo, pero por sí misma no podría causar 

daños a un tercero; por lo que la agresividad no debe reducirse a la violencia sólo al 

cuadro de la agresión física o verbal más evidente (Buss, 1961). En cambio, el conflicto 

si se entiende por naturaleza como disensión, discusión, no es agresivo ni  violento; sin 

embargo, en el conflicto de pareja en el que aparece alguna agresión, hay una relación 

simétrica; las vulnerabilidades mutuas no se utilizan para la dominación y si hay violencia 

se reconoce como tal, hay reparación y modificación de estos comportamientos, siendo 

por tanto una agresión intencional realmente esporádica. (Garreta, 2005).  

Por otro lado, también existe correspondencia entre el ejercicio de la violencia de pareja 

con el grado de armonía relacional, dado que, en el noviazgo existe mayor armonía entre 

la pareja que en las relaciones de matrimonio o de unión libre, ya que éstas últimas, 

tienden a reflejar mayores conflictos en la relación, lo cual conlleva al cometido de la 

agresión. Es así, que en la capacidad de consensuar acuerdos, la relación democrática está 

asociada con un menor grado de violencia donde la comunicación de las parejas violentas 

se plaga de interacciones negativas y una alta reciprocidad negativa. (Novaco, 1975). 

Y para referir al agresor que ejerce violencia de pareja, se ha seguido la clasificación de 

Holtzworth-Munroe y Stuart (1994), por haber sido replicada en mayor medida. Dicho 

modelo resalta variables históricas y actuales como posibles factores de riesgo, 

definiendo a tres tipos de hombres que maltratan: el violento solo en la familia (Family 

Only, FO), el Borderline/Disfórico (Borderline/Dysforic, BD) y el Violento en 

General/Antisocial (Generally Violent/Antisocial, GVA) (Hilton et al., 2008). Dentro de 

estos, concierne como objeto de estudio, la primera categoría: 
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Los Violentos sólo en la familia (Family Only): en la que, los maltratadores se hallan 

limitados al ámbito familiar; símil al maltratador básico informado por Dutton y Golant 

(1997). Estos maltratadores, representan aproximadamente entre el 45% y el 50% de los 

maltratadores (Holtzworth-Munroe y Stuart, 1994). Estos sujetos son violentos 

fundamentalmente dentro del ámbito familiar (contra su pareja e hijos), maltratan 

psicológicamente como un reflejo de sus carencias personales, su violencia es de menor 

frecuencia y gravedad que en los grupos restantes, y es menos probable que maltraten 

sexualmente a su pareja. 

Además, son personas que suelen arrepentirse después de un episodio violento y 

reprueban el uso de la violencia, cuya violencia se limita a la pareja, sin conducta 

antisocial previa (Holtzworth-Munroe et al., 2000). Y son considerados maltratadores de 

bajo riesgo que, generalmente, tienen menos problemas legales que otros tipos de 

agresores, raramente muestran psicopatología asociada, presentan baja severidad y 

generalidad de la violencia, baja implicación criminal, baja depresión y abuso de 

sustancias, y niveles moderados de ira. (Holtzworth-Munroe y Stuart, 1994). Por tanto, 

en función de estas características y de la síntesis teórica, realizada por Cavanaugh y 

Gelles (2005), son los que menor número de problemas psicológicos presentan y los que 

se muestran violentos con menor frecuencia (Johnson et al. 2006). 

1.3 Justificación 

La violencia contra la pareja, se halla determinada por el efecto combinado de numerosas 

variables de tipo biológico, cultural y social, también de tipo personal, así como por 

factores situacionales inmediatos (Holzworth-Munroe y Stuart, 1994; Echeburúa y 

Corral, 1998). Para comprenderla, se precisa de un modelo multicausal. En este 

planteamiento, la intencionalidad de la investigación, pretende complementar las teorías 

psicológicas y etiológicas ya existentes, con los factores cognitivos como factores de 

riesgo que influyen en las creencias y actitudes que conllevan a los hombres a ejercer 

violencia contra las mujeres, como lo son las distorsiones cognitivas inmersas en el bagaje 

socio-cultural, las actitudes sexistas y tolerantes con el uso de la violencia, que aumentan 

la probabilidad del desarrollo y mantenimiento de la violencia. 

En el marco de la violencia contra la pareja, según Echeburúa y Fernández-Montalvo 

(2006), muchos hombres se han socializado en el contexto de un modelo de estereotipos 
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tradicionales, sentimientos de posesividad y superioridad a fin de someter a las mujeres 

a su dominio, creyendo que éstas últimas están a su servicio, considerado que lo que 

acontece en el hogar se queda al margen de lo privado, territorio donde el hombre impone 

sus propias reglas, dando lugar a que éstos sean más tendenciosos a disminuir la 

frecuencia, gravedad y consecuencias de sus actos agresivos. 

En consecuencia, los agresores de pareja tienden a emplear diversas tácticas de 

afrontamiento para evadir la responsabilidad de sus actos violentos, atribuyendo la 

responsabilidad del maltrato a factores personales o externos como la minimización o 

justificación (estrés, problemas laborales, abuso de sustancias, etc., y hacia la mujer, la 

responsabilidad de su propio descontrol) o en su defecto, a la racionalización de los actos 

de violencia y a negarlos de forma absoluta (Bowen, 2011) lo que los lleva en muchos 

casos a  descartar la búsqueda de una solución, considerando a la violencia como vía 

legitima para resolver los conflictos. 

Por consiguiente, las distorsiones cognitivas contribuyen a la VCP al promover que el 

agresor atienda selectivamente a determinados aspectos, tergiverse o distorsione 

situaciones, incrementando la probabilidad de sentir ira y reaccionar con agresiones 

(Eckhardt y Kassinove, 1998; Holtzworth- Munroe y Hutchinson, 1993). En ese marco,  

desde una perspectiva social, el reconocer la presencia de las distorsiones cognitivas 

como factores de riesgo que influyen en el desarrollo y mantenimiento de la VCP, 

coadyuva en la valoración psicológica forense a la predicción de la reincidencia de la 

violencia, que será de utilidad para gestionar recursos a futuro (programas de tratamiento 

para agresores, acciones de protección para las víctimas, etc.) como también cobrar 

interés jurídico para la imposición de penas, aplicación de medidas de seguridad, la 

adopción de medidas de protección a las víctimas y la progresión y/o regresión del grado 

penitenciario, etc. 

1.4  Planteamiento del problema 

¿Cuál es la influencia que recibe el desarrollo y mantenimiento de la VCP por parte de 

las distorsiones cognitivas en los hombres agresores? 
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1.5 Objetivos 

1.5.1 Objetivo General 

Determinar si las distorsiones cognitivas como factores de riesgo, influyen en el 

desarrollo y mantenimiento de la violencia contra la pareja en los hombres agresores 

1.5.2 Objetivos Específicos 

- Identificar los principales factores de atribución de culpa que emplean los agresores 

para culpabilizar a la víctima. 

- Determinar si existe correlación entre los sesgos cognitivos y los rasgos sexistas en 

los hombres que ejercen violencia contra la pareja.  

- Establecer si los hombres agresores de pareja, consideran la violencia como una forma 

aceptable de resolución de conflictos. 

- Especificar qué tipo de violencia es mayormente ejercida por parte de los 

maltratadores de pareja que acuden a los servicios de atención en violencia. 

  



18 

 

CAPÍTULO 2 PARTE EMPÍRICA 

2.1 Participantes 

La población de la investigación, estuvo compuesta por una muestra de 30 varones. De 

entre ellos, quince son agresores de pareja que fueron derivados a un programa de 

tratamiento psicológico para hombres que ejercen violencia contra sus parejas en el 

Servicio Legal Integral Municipal (SLIM), mientras que la otra mitad, está conformada 

por una población de hombres sin historial de violencia que fueron seleccionados por 

muestras no probabilísticas, en función de que estuvieran  apareados en  diferentes  

variables  sociodemográficas: área  geográfica, nacionalidad, edad, estado civil, etc., con 

el grupo de agresores (tal como se puede observar en la tabla 1). Ambos grupos con 

edades comprendidas entre los 23 y los 43 años y una media de 31,5 años respectivamente  

(M = 31.5; DT = 3.99), fueron reclutados de enero a marzo del 2021. 

Y a fin de garantizar la calidad de la información obtenida a través de los diversos 

instrumentos aplicados, se descartó a un total de cuatro participantes pertenecientes a 

ambos grupos (3 del grupo control y uno perteneciente al grupo agresor) debido a que no 

llenaron adecuadamente las pruebas. 

Tabla 1: Descripción demográfica de la muestra 

Variables  Agresores  No agresores  

Estado civil S C CS total S C CS total 

3 10 2 15 10 3 2 15 

Media de edad 27,3 32,7 35 31,6 30,6 31 32.5 31,36 

Fuente: elaboración propia. 

Nota: S= Soltero   C= Conviviente Cs= Casado 

2.2  Procedimiento 

Una vez definida y seleccionada la muestra, se solicitó el permiso de acceso al Servicio 

Legal Integral Municipal (SLIM), a fin de acceder a los sujetos que ejercieron violencia 

hacia sus parejas. Paralelamente, se buscó un grupo normativo de hombres que no 

ejercieran violencia contra su pareja y que estuvieran emparejados en edad y 

nacionalidad, resguardando de manera similar la reserva de los datos obtenidos. 
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En ese sentido, se explicó a los participantes el motivo general del estudio, recalcándoles 

el carácter voluntario y anónimo de su participación y de la información brindada. 

Asimismo se les advirtió que la información sería utilizada únicamente para fines del 

estudio; garantizándoles así la confidencialidad absoluta en el manejo y recojo de la 

información, la aplicación de los instrumentos y la tabulación de los datos. De modo que, 

todos los participantes, antes de cumplimentar los instrumentos de evaluación, firmaron 

la hoja de consentimiento informado, a petición verbal de la investigadora, misma que es 

ajena a la institución. 

La información recabada acerca de las características sociodemográficas de los varones 

en cuestión: sexo, edad, nivel de estudios, situación económica, laboral, etc. se obtuvo a 

través del  cuestionario de autoinforme de la Entrevista general de maltratadores (versión 

paciente) de Echeburúa & Fernández-Montalvo, (1997), y los demás datos de interés se 

obtuvieron de la aplicación de pruebas psicométricas: Inventario de pensamientos 

distorsionados sobre la mujer y el uso de la Violencia-Revisado (IPDMUV-R, Echeburúa, 

et al., 2016); el Inventario de Sexismo Ambivalente (ASI) de Glick y Fiske, (1996) y la 

Escala Táctica de Conflicto (CTS-2) de Straus et al., (1996). 

El protocolo de evaluación consistió en dos sesiones grupales. La primera incluía el 

consentimiento informado y la entrevista estructurada; la segunda sesión, comprendía la 

administración del Inventario de pensamientos distorsionados (IPDMUV-R), los 

autoinformes de sexismo ambivalente (ASI) y conflictos de pareja (CTS-2). Las referidas 

pruebas, fueron aplicadas de manera grupal desde enero a marzo del 2021 en formato 

hetero aplicado; todos los sujetos cumplimentaron individualmente los cuestionarios en 

el transcurso de la evaluación, desarrollándose en dos sesiones grupales de 

aproximadamente hora y media cada una, en presencia de la autora del estudio. 

Posteriormente dichos instrumentos fueron evaluados y corregidos por la misma 

investigadora, a fin de reservar el anonimato garantizado con los sujetos participantes. 

2.3 Diseño 

El presente estudio, corresponde a una investigación no experimental cuantitativa, en el 

que se observan los fenómenos tal como se dan en su contexto natural y se analizan las 

mediciones obtenidas, empleando el análisis estadístico de las correlaciones entre las 

variables, para generalizar los resultados y extraer las conclusiones. 



20 

 

De acuerdo con el alcance, la investigación es descriptiva - correlacional y sigue un 

diseño transversal que persigue describir las variables y analizar su incidencia e 

interrelación: las “distorsiones cognitivas de los hombres”, con las “variables 

socioculturales asociadas al maltrato”, habiéndose recolectado los datos en un periodo 

corto y momento determinado, a través de la aplicación de instrumentos de evaluación a 

los 30 sujetos participantes. 

2.4 Instrumentos 

- Entrevista general estructurada de Maltratadores (Echeburúa & Fernández-

Montalvo, 1997). 

El cuestionario de variables dependientes de maltrato (versión para el paciente), consta 

de cinco apartados que recogen datos sobre las características sociodemográficas, el 

desarrollo evolutivo, (los posibles problemas de maltrato en relaciones de pareja 

anteriores y la situación de pareja y familiar actual); así como el estado de salud, los 

antecedentes penales y las relaciones de pareja. 

Asimismo, permite evaluar variables psicopatológicas que están relacionadas 

habitualmente con la violencia familiar. Los ítems mencionados evalúan por un lado la 

frecuencia y duración de los periodos de maltrato, y por otro, la percepción que tiene el 

paciente sobre la gravedad de dichas variables, así como las consecuencias físicas y 

psicológicas de la pareja y sobre la repercusión que el maltrato ha tenido en la relación 

conyugal. 

Cabe señalar que, si bien la entrevista simplemente sigue un sistema para recoger 

información de forma estructurada, resulta un instrumento efectivo para explorar las 

variables que han incidido en cada caso en el desarrollo y mantenimiento de las conductas 

violentas. 

- Inventario de pensamientos distorsionados sobre la mujer y el uso de la Violencia-

Revisado (IPDMUV-R, Echeburúa, et al., 2016). 

Esta versión derivada del IPDMUV (Echeburúa y Fernández-Montalvo, 1998), consta de 

21 ítems binarios (Si/No), que permiten identificar creencias irracionales en el agresor 

que están relacionadas con los roles de género y la supuesta inferioridad de la mujer con 



21 

 

respecto al hombre, así como con el uso de la violencia como una forma aceptable para 

resolver conflictos. 

Cuanto mayor es la puntuación (1=V; 0=F), mayor es el número de distorsiones 

cognitivas sobre la mujer y el uso de la violencia. El rango de la prueba oscila entre 0 y 

21 puntos; se ha establecido un punto de corte de 8 dando prioridad a la sensibilidad que 

permite discriminar entre agresores de pareja y no agresores. En todos los casos, 

puntuaciones más elevadas indican una mayor presencia de ese tipo de creencias y 

actitudes, de modo que puntuaciones más elevadas indican mayores niveles de sexismo 

y creencias distorsionadas sobre la violencia. 

- Inventario de Sexismo Ambivalente (ASI; Ambivalent Sexism Inventory; Glick y 

Fiske, 1996; versión española de Expósito, Moya y Glick, 1998). 

Consta de 22 ítems que evalúan dos dimensiones: sexismo hostil (11 ítems; con un rango 

de 0 a 55 puntos), que se caracteriza por actitudes prejuiciosas y conductas 

discriminatorias basadas en la supuesta inferioridad de las mujeres respecto a los 

hombres, y sexismo benévolo (11 ítems; con un rango de 0 a 55 puntos), caracterizado 

por una actitud aparentemente no prejuiciosa que describe a las mujeres como personas 

frágiles que necesitan cuidado y protección. 

Para su calificación, un puntaje de 0 a 22, indica bajo sexismo hostil y benevolente; de 

23 a 39, señala un sexismo moderado para ambas dimensiones; de 40 a 45 un sexismo 

benevolente alto, y de 40 a 55, un sexismo hostil alto. 

Cada ítem se responde en una escala tipo Likert que oscila entre 0 (“totalmente en 

desacuerdo”) y 5 (“totalmente de acuerdo”). Cuanto mayor es la puntuación, mayor es la 

cantidad de sexismo. 

- Conflict Tactics Scale (CTS-2, Straus, Hamby, Boney-McCoy y Sugarman, 1996).  

Se utilizó la versión española de la CTS-2, adaptada por Loinaz (2009), la cual fue 

chequeada con la versión original de Straus, Hamby, Mc Coy y Sugarman (1996). El 

instrumento, mide el grado en que una pareja se ve envuelta mutuamente en ataques 

físicos o psicológicos, así como el uso del razonamiento y la negociación para resolver 

conflictos (Straus et al., 1996).  
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El instrumento está compuesto por 78 ítems, 39 para cada miembro de la pareja que 

ofrecen información sobre el modo de resolver conflictos de pareja (negociando o 

mediante algún tipo de violencia), con 8 alternativas de respuesta: desde nunca hasta más 

de veinte veces (“una vez”, “dos veces”, “de tres a cinco veces”, “de seis a diez veces”, 

“de once a veinte veces”, “más de veinte veces” y “no el año pasado, pero sí 

anteriormente” y “esto nunca ha ocurrido”. 

El evaluado debe valorar la frecuencia con la que realizó cada una de las conductas 

descritas y la frecuencia con la que las realizó su pareja; las alternativas de corrección 

más utilizadas son la frecuencia y la prevalencia, donde el período de tiempo analizado 

es el último año de relación. El rango de puntuaciones de la escala va de 0 a 7, en la que 

una menor puntuación, significa menos frecuencia de haber realizado o sufrido las 

conductas. 

2.5 Análisis de datos 

Con el propósito de realizar el análisis estadístico que responde a los objetivos de la 

investigación, se efectuó el análisis y la codificación de la información obtenida a través 

de los instrumentos mediante el Paquete Estadístico para las Ciencias Sociales IBM® 

SPSS 22. 

Primeramente se asignó puntuaciones a las variables ordinales y nominales, ordenadas en 

sus respectivas categorías mediante la distribución de frecuencias, agregando los 

porcentajes de casos en cada categoría. Teniendo en cuenta los objetivos planteados, se 

han utilizado medidas de tendencia central (media, moda, mediana) para hallar los valores 

en la distribución; como así también medidas de la variabilidad (rango, desviación 

estándar y varianza) para que indiquen la dispersión de los datos en la escala de medición 

de la variable. También se empleó la prueba para la igualdad de medias, para la 

comparación de los valores de una variable. 

Del mismo modo, se dispuso el nivel de significancia expresada en términos de 

probabilidad (0.05 y 0.01) para la consideración del resultado; si es o no estadísticamente 

significativo. Y por tratarse de muestras pequeñas, se usaron pruebas no paramétricas, 

dentro las cuales se emplearon principalmente: Chi cuadrado para evaluar hipótesis 

acerca de la relación entre dos variables categóricas; tablas de contingencia para describir 
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conjuntamente dos o más variables y coeficiente de correlación de Spearman, para medir 

la fuerza y la dirección de la asociación entre dos variables: 

Para el objetivo general, diferenciando qué muestra presenta más pensamientos negativos 

y creencias distorsionadas sobre la mujer y el uso de la violencia, se utilizó la prueba de 

igualdad de medias de los resultados del IPDMUV-R, con el objeto de cotejar las medias 

entre los grupos: agresor y no agresor. Así también se empleó la correlación de Spearman, 

a fin de medir la fuerza y la dirección de la asociación de la variable distorsiones 

cognitivas con la categoría: ser agresor. Para los objetivos específicos, se usó el 

coeficiente de correlación de Spearman que mide la relación de las distorsiones cognitivas 

con las variables dependientes del maltrato de la entrevista estructurada de maltratadores. 

Con el propósito de evaluar los factores de atribución de culpa que emplean los agresores, 

se procedió a realizar la tabla de estadística descriptiva de tendencia central y dispersión 

de las distorsiones cognitivas, como también la prueba para la diferencia de medias del 

IPDMUV-R, entre las categorías agresor y no agresor con los factores: estereotipo 

tradicional y aceptación del maltrato hacia la mujer. 

Por otro lado, para determinar si existe correlación entre los sesgos cognitivos y los rasgos 

sexistas, se emplearon los estadísticos descriptivos de diferencia de medias de la categoría 

agresor y no agresor con el sexismo hostil y con el sexismo benevolente respectivamente. 

Del mismo modo, se usó el coeficiente de correlación de Spearman, para determinar la 

relación existente entre los resultados obtenidos de la aplicación del IPDMUV-R y del 

ASI. 

Para comprobar la consideración de la violencia como forma valida de resolución de 

conflictos en los hombres maltratadores, se recurrió a la tabla de contingencia entre la 

categoría: agresor y la variable: violencia como resolución de conflictos, consideración 

de las repercusiones de la VCP y si es capaz de evitar la violencia por sí mismo. Todas 

estas, acompañadas del chi cuadrado para contrastar las frecuencias observadas. 

Y por último, a fin de identificar el tipo de violencia más ejercida, se utilizó la tabla de 

contingencia y las diferencias de medias en el autoinforme de conductas según la CTS-2 

con las categorías: agresor y no agresor. 
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CAPÍTULO 3 RESULTADOS 

3.1 Resultados 

Los resultados expuestos a continuación, muestran primeramente las características 

sociodemográficas de los grupos de estudio, conformada por sujetos agresores y un grupo 

control de hombres sin historial de violencia, datos que fueron obtenidos por la aplicación 

de la Entrevista General Estructurada de Maltratadores (Echeburúa & Fernández-

Montalvo, 1997). 

Tabla 2: Características sociodemográficas de los integrantes de la muestra 

Sujetos 
participantes 

Estado   Civil Tenencia 
de hijo 

Escolaridad Profesional Empleo Situación 
Económica 

 S C Cs No Si No Si No Si No Si No Si 

Agresores 3 10 2 4 11 4 11 11 4 3 12 11 4 

No Agresores 10 3 2 9 6 0 15 5 10 4 11 6 9 

Total 13 13 4 13 17 5 25 16 14 7 23 17 13 

Fuente: elaboración propia  

Nota: S= Soltero   C= Conviviente Cs= Casado 

Como se puede observar en la tabla 2 en el ítem de “estado civil”, entre los casados, se 

cuenta con la cantidad exacta de dos participantes en cada grupo, mientras que en el de 

los solteros se tienen diez en el grupo control y tres en el de agresores; y a la inversa, se 

hallan diez agresores en concubinato y tres en la población normativa, lo que denota una 

significativa diferencia en ambos grupos. 

Respecto a la variable “¿tiene hijos?” se observa que la diferencia es levemente 

reveladora entre ambos grupos, ya que en el primero, once de los quince tienen hijos y 

del segundo, seis. Cabe señalar que la mayoría de los hijos de los grupos en estudio, 

provienen de una relación de convivencia o concubinato. 

Con relación a la “escolaridad” no se encuentran diferencias, en vista de que en el grupo 

control, los quince participantes concluyeron el bachillerato, y once del de los agresores 

también lo hicieron. Sin embargo, en la variable de “profesión”, si existen diferencias 

significativas entre ambos grupos, ya que, entre los agresores once de quince no lo son, 
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habiendo únicamente concluido sus estudios secundarios, mientras que en el segundo 

grupo solamente cinco de quince no cuentan con profesión. El ítem de “empleo”, sugiere 

que no hay diferencias entre los grupos, siendo que en el primer grupo, doce de quince 

cuentan con un empleo actualmente y de manera semejante en el grupo control, once se 

hallan trabajando. 

No obstante, la variable “situación económica”, si bien no presenta una significativa 

diferencia entre los grupos de estudio, once de los agresores, atraviesan una mala 

situación económica, mientras que del grupo control, seis presentan dificultades de tipo 

económico, de lo cual se concluye que, si bien la mayoría de los participantes cuentan 

con una fuente laboral, refieren que sus ingresos son “bajos”. 

Respondiendo a los objetivos específicos de la investigación, se exponen los mismos 

junto con sus respectivas tablas que comunican la información contenida: 

Objetivo General: 

“Determinar si las distorsiones cognitivas como factores de riesgo, influyen en el 

desarrollo y mantenimiento de la violencia contra la pareja en los hombres agresores.” 

Primeramente, para diferenciar qué población presenta más pensamientos negativos y 

creencias distorsionadas sobre la mujer y el uso de la violencia, se expone la tabla 3 de 

igualdad de medias de los resultados del IPDMUV-R, con el objeto de cotejar las medias 

entre los grupos: “agresor” y “no agresor”. 
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Tabla 3: Igualdad de medias entre categoría: agresor y no agresor 

 

 

                 

N                M 

 Desv.         

Desviación 

 Desv. Error                                    

promedio 

Distorsiones 

cognitivas  

Población agresora  15     8,40     1,920 ,496 

Población normativa   15               6,87      1,885 ,487 

Fuente: elaboración propia. 

Igualdad de medias 

Tipo de análisis  F Sig. t gl 
Sig. 

(bilateral) 
Diferencia de 

medias 
Diferencia de 
error estándar 

g de Hedges 95% 
IC 

Inferior Superior 

 Se asumen 
varianzas iguales 

,11
7 

,73
4 

2,20
7 

28 ,036 1,533 ,695 ,110 2,956 

No se asumen 
varianzas iguales 

  2,20
7 

27,99
1 

,036 1,533 ,695 ,110 2,956 

Fuente: elaboración propia. 

Tal como se observa en la tabla 3, en consideración al punto de corte propuesto de 8 del 

IPDMUV-R, la media obtenida en el grupo de hombres agresores (M= 8.40) puntúa por 

encima de la media sobre los hombres que no ejercen violencia (M= 6,87) de lo que se 

extrae que, los pensamientos distorsionados sobre la mujer, presentados como formas 

erróneas de interpretación de la realidad, forman parte de las actitudes de los agresores 

de pareja, donde exhiben mayores sesgos cognitivos relacionados con los roles de género 

y la legitimación de la violencia, cuyo propósito es eximir la responsabilidad y las 

consecuencias de sus conductas socialmente reprobables (Gannon et al., 2007). 

Asimismo, los resultados demuestran un valor t (28)= 2,207 p › ,036 que indica que se 

asumen diferencias significativas entre el grupo de sujetos sin historia de violencia previa 

con el grupo de agresores, donde estos últimos promueven una menor asunción de 

responsabilidades. 

En vista de los resultados anteriores, a continuación se presenta la tabla 4 que utiliza la 

correlación de Spearman, a fin de medir la fuerza y la dirección de la asociación de la 

variable “distorsiones cognitivas” con la categoría “ser agresor”.  
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Tabla 4: Correlación bivariada entre las distorsiones cognitivas y la categoría: 

aggresor 

Categoría Estadístico 
Agresor de 

pareja 
Distorsiones 
cognitivas 

Si el evaluado 
es agresor 

Coeficiente 
de 
correlación 

1.000 .426* 

Sig. 
(bilateral) 

 0.019 

N 30 30 
Distorsiones 
cognitivas 

Coeficiente 
de 
correlación 

.426* 1.000 

Sig. 
(bilateral) 

0.019  

N 30 30 

                                         Fuente: elaboración propia. 

                                          * La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

La correlación expresada entre la categoría agresor y el resultado del IPDMUV-R es 

positiva y directa, representado por un valor de Rho de 0.426; lo que indica que esta 

correlación es moderada. De la misma manera, se puede inferir que esta interpretación es 

estadísticamente significativa al 5%, debido a que el valor P es menor que el nivel de 

significancia (0.019 < 0.05) lo cual implica la existencia de una correlación directa entre 

ser agresor de pareja y tener formas erróneas de interpretar la realidad, con más 

pensamientos negativos y creencias distorsionadas en la resolución de conflictos de 

pareja, mismas que influyen en el desarrollo y mantenimiento de la violencia.  

Para determinar si existe relación entre las variables dependientes del maltrato de la 

entrevista estructurada de maltratadores de Echeburúa & Fernández-Montalvo, (1997) 

con las distorsiones cognitivas, seguidamente se presenta en la tabla 5 el coeficiente de 

correlación de Spearman que mide la relación de dichas variables.   
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Tabla 5: Correlación entre las variables dependientes del maltrato y las 

distorsiones cognitivas con la categoría agresor 

Variable Estadístico Si el 
evaluado 
es 
agresor 

Distorsiones 
cognitivas 

Sufrió 
maltrato 
infantil 

Maltrato 
de padre 
a madre 

Consumo 
propio de 
sustancias 

Satisfacción 
con la 
pareja 
actual 

Ejerce 
violencia 
contra la 
pareja 

VCP bajo 
sustancias 

Si el 
evaluado es 
agresor 

Coeficiente 
de 
correlación 

1.000 .426* .401* .467** 0.202 -0.272 .535** 0.236 

Sig. 
(bilateral) 

 0.019 0.028 0.009 0.285 0.146 0.002 0.208 

N 30 30 30 30 30 30 30 30 

Distorsiones 
cognitivas 

Coeficiente 
de 
correlación 

.426* 1.000 0.168 .430* 0.229 -0.195 0.067 0.314 

Sig. 
(bilateral) 

0.019  0.374 0.018 0.224 0.301 0.727 0.091 

N 30 30 30 30 30 30 30 30 

Sufrió 
maltrato 
infantil 

Coeficiente 
de 
correlación 

.401* 0.168 1.000 .668** -0.009 -0.218 .464** 0.200 

Sig. 
(bilateral) 

0.028 0.374  0.000 0.962 0.247 0.010 0.289 

N 30 30 30 30 30 30 30 30 

Maltrato de 
padre a 
madre 

Coeficiente 
de 
correlación 

.467** .430* .668** 1.000 0.202 0.000 .401* .394* 

Sig. 
(bilateral) 

0.009 0.018 0.000  0.285 1.000 0.028 0.031 

N 30 30 30 30 30 30 30 30 

Consumo 
propio de 
sustancias 

Coeficiente 
de 
correlación 

0.202 0.229 -0.009 0.202 1.000 -0.165 -0.144 0.164 

Sig. 
(bilateral) 

0.285 0.224 0.962 0.285  0.384 0.448 0.385 

N 30 30 30 30 30 30 30 30 

Satisfacción 
con la 
pareja 
actual 

Coeficiente 
de 
correlación 

-0.272 -0.195 -0.218 0.000 -0.165 1.000 -0.082 0.129 

Sig. 
(bilateral) 

0.146 0.301 0.247 1.000 0.384  0.667 0.498 

N 30 30 30 30 30 30 30 30 

Ejerce 
violencia 
contra la 
pareja 

Coeficiente 
de 
correlación 

.535** 0.067 .464** .401* -0.144 -0.082 1.000 .516** 

Sig. 
(bilateral) 

0.002 0.727 0.010 0.028 0.448 0.667  0.004 

N 30 30 30 30 30 30 30 30 

VCP bajo 
sustancias 

Coeficiente 
de 
correlación 

0.236 0.314 0.200 .394* 0.164 0.129 .516** 1.000 

Sig. 
(bilateral) 

0.208 0.091 0.289 0.031 0.385 0.498 0.004  

N 30 30 30 30 30 30 30 30 

     Fuente: elaboración propia. 
     *. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral) 
     **. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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Los resultados de la tabla 5, indican que entre “las distorsiones cognitivas” y la categoría 

si “el evaluado es agresor”, existe correlación positiva directa moderada (r=0.426) y 

estadísticamente significativa al 5%, (0.019 < 0.05), lo que supone existen creencias 

irracionales en los agresores de pareja, relacionadas con los roles de género y la supuesta 

inferioridad de la mujer respecto al hombre. En tal aspecto, las distorsiones cognitivas 

favorecen a la VCP al promover que el agresor atienda selectivamente a determinados 

aspectos, tergiverse o distorsione situaciones. 

De la misma manera, la correlación entre la categoría “agresor” y el ítem “sufrió maltrato 

infantil” es positiva y directa (r=0.401), lo que sugiere que esta correlación es moderada, 

siendo estadísticamente significativa al 5% (0.028 < 0.05) exponiendo la gran 

probabilidad de que los hombres que ejercen VCP, hayan sufrido algún tipo de violencia 

física o recibieron maltratos en la niñez, por parte de sus padres. 

Igualmente, se pudo observar la correlación positiva directa moderada (r=0.467), y 

estadísticamente significativa al 1% (0.009 < 0.01) entre la misma categoría de “ser 

agresor” con el ítem “maltrato del padre hacia la madre” de lo que se deduce una relación  

indiscutible en haber presenciado en la infancia el maltrato del padre hacia la madre, con 

el hecho de ser maltratador de pareja; en tal sentido, los hombres agresores serían más 

agresivos porque vivenciaron directamente el maltrato de su padre a su progenitora, lo 

cual favorece que el niño en la edad adulta, repita activamente lo que sufrió pasivamente 

en su infancia. 

De igual forma, el ítem “ejerce violencia contra la pareja” presenta una correlación 

positiva directa y alta con un (r=0.535) estadísticamente significativa al 1% (0.002< 0.01) 

con la categoría de “agresor”, encontrándose una estrecha relación entre ser agresor y 

ejercer en la actualidad maltrato hacia sus respectivas parejas, incrementando así la 

probabilidad de sentir ira y reaccionar con agresiones. 

En cuanto al ítem: “maltrato del padre hacia la madre”, éste enseña un correlación positiva 

directa y moderada, con la variable “distorsiones cognitivas” (r=0.430) y estadísticamente 

significativa al 5% (0.018< 0.05) de lo cual se infiere que el hecho de haber presenciado 

violencia entre sus agresores, específicamente del padre hacia al madre y el haber tenido 

un estilo de crianza diferenciado según el género, ha podido influir en la educación 
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recibida en casa, que se irían desarrollando en forma sesgos cognitivos, asociados a los 

roles de género y la supuesta inferioridad de la mujer con respecto al hombre. 

Por otro lado, llama la atención la correlación directa positiva y alta que existe en los 

ítems: “maltrato del padre a madre” y “sufrió maltrato infantil” donde se obtiene 

(r=0.668), siendo que es estadísticamente significativa al 1% (0.000< 0.01), ello 

explicaría la coexistencia de conflictos familiares y el ejercicio de la violencia en casa, 

no solo en el contexto concreto de la pareja sino también extendida hacia los hijos, 

quienes posteriormente repetirían esas formas de comportamiento violento con sus 

correspondientes parejas. 

Tal como se manifiesta en el ítem a continuación: “ejerce violencia contra la pareja” con 

“sufrió maltrato infantil”, hallándose (r=0.464) estadísticamente significativo al 1% 

(0.010< 0.01), lo cual detalla que el haber estado expuesto desde temprana edad a la 

violencia, o en su caso, habiendo sido víctima de maltrato infantil, repercute en el 

ejercicio actual de la violencia contra la pareja, habiendo sido socializados con el uso de 

la violencia como una forma aceptable para resolver conflictos. 

En ese sentido el ítem “ejerce violencia bajo el consumo de sustancias” presenta una 

correlación directa positiva y moderada con la variable “maltrato de padre a madre” con 

un (r=0.394), y un nivel de significancia menor al 5% (0.031< 0.05) de lo que se obtiene 

que el haber sido testigos de la violencia entre sus padres, los hace más vulnerables al 

consumo de alcohol y drogas más que sus contrapartes no violentos.  No obstante, el 

consumo de alcohol supone un incremento añadido en la frecuencia de la violencia 

ejercida.  

En ese marco, la variable “ejerce VCP bajo el consumo de sustancias, se halla fuertemente 

ligado al ítem: “ejerce VCP”, (r= 516) presentando una significancia al 1% (0.004< 0.01), 

lo cual indica que si bien la agresión bajo la influencia directa del alcohol es versátil, éste 

actúa en los hombres maltratadores como un desinhibidor y activador de las conductas 

violentas derivadas de actitudes hostiles previas hacia sus respectivas parejas. 

Objetivos Específicos: 

- Identificar los principales factores de atribución de culpa que emplean los agresores 

para culpabilizar a la víctima. 
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Con el propósito de evaluar los factores de atribución de culpa que emplean los agresores, 

inicialmente se procedió a realizar la tabla de estadística descriptiva de tendencia central 

y dispersión de las distorsiones cognitivas por grupos, siguiendo el diagrama del modelo 

final de dos factores y 21 ítems del IPDMV de Ubilos et al., (2017) un factor que incluye 

los ítems del 1 al 6 referido a las creencias estereotipadas sobre la mujer (estereotipo 

tradicional y misoginia) y el otro que contiene los ítems 7 al 21 de las creencias sobre la 

violencia que se corresponde con la culpabilización de la mujer, la aceptación de la 

violencia y la exculpación del agresor (aceptación del maltrato hacia la mujer y 

legitimación de la violencia como estrategia educativa). 

Tabla 6: Estadísticos descriptivos según el Diagrama del modelo de dos factores 

del IPDMV de Ubilos et al., (2017). 

                               Agresor 

 

No agresor 

Estadísticos 
Estereotipo 
tradicional 

Aceptación del 
maltrato 

Estereotipo 
tradicional 

Aceptación del 
maltrato 

N 15 15 15 15 
  0 0 0 0 
Media 1.8667 6.5333 0.8667 6.0667 
Mediana 2.0000 7.0000 1 5 
Moda 2.00 7.00 1 5 
Desv. 
Desviación 

0.91548 1.64172 
0.63994 1.75119 

Rango 3.00 5.00 2 7 
Mínimo 0.00 4.00 0 4 
Máximo 3.00 9.00 2 11 

Fuente: elaboración propia. 

La tabla 6 de medidas de tendencia central y dispersión, mide los valores promedio del 

conjunto de datos expresados a continuación: 

Respecto al primer factor: “estereotipo tradicional”, los hombres que ejercen violencia 

obtuvieron (M= 1.8667), misma que es superior al promedio del grupo control, (M= 

0.8667), lo cual indica que los agresores de pareja presentan mayores creencias 

estereotipadas sobre la mujer, respecto al estereotipo tradicional y misoginia. 

Con relación al 2do factor: “aceptación del maltrato hacia la mujer y legitimación de la 

violencia”,  el grupo de agresores puntuó (M=6.5333). De manera similar, el grupo 
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normativo obtuvo (M=6.0667) lo que expresa que en este apartado la culpabilización de 

la mujer, la aceptación de la violencia como forma válida para solucionar problemas y la 

minimización de la violencia contra las mujeres como exculpación del agresor, si bien 

predomina en ambas poblaciones, es mayor la prevalencia en el grupo de los hombres 

maltratadores. 

Respecto al valor que ocupa la posición central del conjunto de datos, en el primer factor, 

los hombres maltratadores, obtuvieron (Me= 2) y el grupo de no agresores puntuó (Me= 

1) lo que demuestra una diferencia mínima entre los resultados de los grupos. 

En el segundo factor, se tiene para el primer grupo (Me= 7) y (Me= 5) para el segundo, 

donde se observa mayor discrepancia en el valor de la variable. 

En cuanto a la puntuación más repetida en la población agresora, en el 1er factor se obtuvo 

(Mo= 2), que corresponde al ítem: “Una mujer no debe llevar la contraria a su pareja”. 

De manera similar, en el grupo de los hombres sin historial de violencia, el ítem más 

puntuado en dicho factor es el mismo, obteniendo (Mo= 1). 

No obstante, para el 2do factor, se tiene (Mo= 7) para los agresores, donde el ítem más 

puntuado por este grupo, es: “muchas mujeres provocan deliberadamente a sus parejas 

para que estos pierdan el control y las golpeen” y (Mo= 5) para el grupo control, cuyo 

ítem más apreciado fue: “el hecho de que la mayoría de las mujeres no llame a la policía 

cuando están siendo maltratadas, es una prueba de que quieren proteger a sus parejas”. 

Y con relación a la diferencia entre el valor máximo y mínimo, en los agresores de pareja 

se tiene (R=3) y en la población normativa (R=2). Mientras que en el 2do factor se hallan 

mayores diferencias, siendo (R=5) para los maltratadores y (R=7) en el grupo control, 

donde se evidencian mayores discrepancias. 

Seguidamente se presenta la prueba de diferencia de medias, a fin de determinar el nivel 

de diferencias entre los valores de las mismas: 
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Tabla 7: Prueba de diferencia de medias del IPDMUV-R entre las categorías 

agresor y no agresor con el factor 1: “estereotipo tradicional y misoginia” 

Categoría  N M 
Desv. 

Desviación 
Desv. Error 
promedio 

Agresor  15.000 1.8667 0.915 0.236 

No agresor  15.000 0.8667 0.639 0.165 

Tipo de análisis 
Diferencia de 
medias  

Diferencia de error 
de estándar t df 

Sig. (2-
tailed) 

Las varianzas son 
iguales en la 
población 
 

1.000 0.288 3.470 28.000 0.002 

Las varianzas no 
son iguales en la 
población 1.000 0.288 3.470 25.032 0.002 

Fuente: elaboración propia. 

Dado que el estadístico t calculado para esta muestra, corresponde a (3.470 >1.96) se 

rechaza la hipótesis nula de igualdad de medias al 5% (α=0.05) de significancia 

estadística; lo cual expresa que la media del estereotipo tradicional del grupo de agresores 

es diferente a la media del grupo control. En términos de la investigación, esto significa 

que los varones agresores, presentan creencias sobre los roles tradicionales de la 

subordinación de las mujeres a los varones y la dominación masculina, tendiendo a 

exteriorizar en mayor medida, actitudes positivas hacia la violencia contra las mujeres en 

la pareja, en comparación a la población normativa. 

Del mismo modo se enseña la tabla 8 que también determina el nivel de diferencias entre 

las medias de las variables, pero esta vez con el factor de aceptación del maltrato hacia la 

mujer y legitimación de la violencia como estrategia educativa. 
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Tabla 8: Prueba de diferencia de medias entre las categorías agresor y no agresor 

con el factor 2: “aceptación del maltrato hacia la mujer” 

 Categoría  N M 
Desv. 

Deviación 
Desv. Error 
promedio 

Agresores  15.000 6.533 1.642 0.424 

No agresores  15.000 6.067 1.751 0.452 

 Tipo de análisis  
Diferencia 
de medias  

Diferencia de 
error 

estándar  t df 
Sig. (2-
tailed) 

Las varianzas son iguales 
en la población 

 

0.467 0.620 0.753 28.000 0.458 

Las varianzas no son 
iguales en la población 

0.467 0.620 0.753 27.884 0.458 

                  Fuente: elaboración propia. 

                    Prueba de Hartley para igualdad de varianza: F = 1.138, Sig. = 0.4029 

Como se aprecia en la tabla 8, el estadístico t: (0.753<1.96), la diferencia al 5% no es 

estadísticamente significativa; de lo cual se puede interpretar que las medias de la 

población estudiada, respecto al factor 2: “aceptación del maltrato hacia la mujer y 

legitimación de la violencia como estrategia educativa”, no difieren en gran medida. 

En tal sentido, se encuentran mayores divergencias por grupos en el factor 2: “aceptación 

del maltrato hacia la mujer y legitimación de la violencia”, lo cual demuestra la 

variabilidad de respuestas puntuadas en este factor, debido a que concentra a su vez las 

dimensiones anteriormente mencionadas: culpabilización de las mujeres, aceptación de 

la violencia como forma válida para la solución de problemas y minimización de la 

violencia contra las mujeres; siendo éstos últimos, los principales factores de atribución 

de culpa que emplean los los hombres que ejercen violencia contra la pareja, para 

culpabilizar a la víctima.  
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- Determinar si existe correlación entre los sesgos cognitivos y los rasgos sexistas en los 

hombres que ejercen violencia contra la pareja. 

Posteriormente se exhibe la tabla 9 que demuestra la varianza en cuanto a las medias 

obtenidas de las actitudes sexistas de tipo hostil, para lo cual se emplearon los datos 

obtenidos del ASI. 

Tabla 9: Prueba de diferencia de medias entre la categoría agresor y no agresor 

con el sexismo hostil 

Categoría   N M Desv.  
Desviación 

Desv. Error 
promedio 

Agresor  

No agresor 

 15 45.000 3.742 .966 

 15 28.930 3.105 .802 

 Tipo de análisis  Diferencia de 
medias  

Diferencia de 
error estándar  

t df Sig. (2-tailed) 

Las varianzas son iguales 
en la población 
 

 
16.070 

 
1.255 

 
12.800 

 
28.000 

 
.000 

Las varianzas no son 
iguales en la población 

16.070 1.255 12.800 27.079 .000 

Fuente: elaboración propia. 

Prueba de Hartley para igualdad de varianza: F = 1.452, Sig. = 0.2392 

En la presente tabla, se puede observar que la media obtenida por el grupo de hombres 

que ejercen violencia contra la pareja, para el sexismo hostil: (M= 45), mientras que la de 

los hombres sin historial de violencia (M=28,93) cuyas diferencias expresan que 

predominan en el primer grupo un conjunto de actitudes de prejuicio apoyadas en la 

supuesta inferioridad de las mujeres, donde las consideran de forma estereotipada y 

limitadas a ciertos roles. En este aspecto, se ha demostrado que los varones agresores con 

actitudes de rol de género tradicionales, tenderían a legitimar la necesidad de la figura 

dominante masculina y presentar en mayor medida actitudes positivas hacia la violencia 

contra las mujeres en la pareja, en comparación con el grupo control.  
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Subsiguientemente de manera similar, la tabla 10 indica la diferencia de medias referentes 

a la percepción del tono afectivo menos negativo del sexismo benévolo, cuyos datos 

tambien provienen del ASI. 

Tabla 10: Prueba de diferencia de medias entre la categoría agresor y no agresor 

con el sexismo benevolente 

Categoría  N M 
Desv. 

Deviación 

Desv. 
Error 

promedio 

Agresores  15 26.330 4.909 1.267 

No agresores  15 28.070 4.743 1.225 

 Tipo de análisis  
Diferencia de 

medias  
Diferencia de 

error estándar  t df 
Sig. (2-
tailed) 

Las varianzas son 
iguales en la 
población 

 

 

-1.740 

 

1.762 

 

-0.987 

 

28.000 

 

0.332 

Las varianzas no son 
iguales en la 
población 

-1.740 1.762 -0.987 27.967 0.332 

Fuente: elaboración propia. 

En la tabla 10, con relación al sexismo benevolente, se observa que la media para el grupo 

agresor (M=26,33) mientras que la del grupo control (M=28,07) se posiciona por encima 

del primero, encontrándose el valor t =-0,987 lo cual enseña que la diferencia de medias 

entre agresores y no agresores no es estadísticamente significativa, por tanto, este 

promedio no exhibe una diferencia en el resultado obtenido revelando que, las 

percepciones de los hombres en ambas poblaciones sobre la mujer, forman parte de un 

mismo mecanismo de control social. Dado que a diferencia del sexismo hostil que 

representa una sola dimensión: el sexismo tradicional; el sexismo benévolo está formado 

por tres aspectos diferentes: paternalismo protector, diferenciación de género 

complementaria e intimidad heterosexual, por lo que, los varones adoptan actitudes 

protectoras hacia las mujeres, considerando la función de éstas como esposas y madres. 



37 

 

A continuación se expone el coeficiente de correlación de Spearman, que determina la 

relación existente entre los datos obtenidos de la aplicación del IPDMUV-R y del ASI. 

Tabla 11: Correlación entre distorsiones cognitivas, sexismo hostil y sexismo 

benevolente 

Variable Estadístico 
Distorsiones 
cognitivas Sexismo hostil 

Sexismo 
benevolente 

 
 
Distorsiones 
cognitivas 

 
Coeficiente de 
correlación 

 
1.000 

 
.450* 

 
-0.017 

Sig. (bilateral)  0.013 0.928 

N 30 30 30 

 

Sexismo hostil 

Coeficiente de 
correlación 

.450* 1.000 1.000 

Sig. (bilateral) 0.013   

N 30 30 30 

 
Coeficiente de 
correlación 

-0.017  1.000 

Sexismo 
ambivalente 

Sig. (bilateral) 0.928   

 N 30  30 

Fuente: elaboración propia. 

*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

La tabla 11, presenta la correlación positiva directa y moderada que existe entre las 

distorsiones cognitivas con la presencia de rasgos sexistas, (r=0.450) misma que es 

estadísticamente significativa al 5% (0.013< 0.05) lo que indica que el sexismo hostil se 

compone de un conjunto de actitudes de prejuicio o conductas discriminatorias basadas 

en la supuesta inferioridad o diferencia de las mujeres como grupo; tratándose así  de la 

forma de prejuicio más tradicional (Glick y Fiske, 1996) es decir que los varones 

maltratadores, al presentar mayores distorsiones cognitivas, tienen un perfil inclinado 

hacia el sexismo hostil.  

Respecto al sexismo benevolente, los datos no demuestran correlación lineal entre las 

distorsiones cognitivas y la escala de sexismo benevolente, debido a que el Rho de 

Spearman se encuentra cerca de 0 (r = -0.017; p > 0.0928) lo cual expresa que los hombres 

agresores de pareja suelen presentar mayores actitudes sexistas de tipo hostil en relación 
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al sexismo benevolente, exteriorizando más actitudes que refuerzan el dominio 

masculino, que el de tono afectivo positivo categorizadas como prosociales, tratándose 

de constructos diferenciados. 

- Establecer si los hombres agresores de pareja, consideran la violencia como una forma 

aceptable de resolución de conflictos. 

Para poder comprobar la consideración de la violencia como forma valida de resolución 

de conflictos en los hombres maltratadores, se presenta la tabla de doble entrada que 

permitirá distinguir los datos cruzados provenientes de las variables dependientes al 

maltrato de la Entrevista General Estructurada de Maltratadores (Echeburúa & 

Fernández-Montalvo, 1997). 

Tabla 12: Doble entrada entre la categoría agresor y la variable: violencia como 

resolución de conflictos 

 
 
 
 

Violencia como resolución de conflictos 

 
 
 
 

Categoría No 
 

% Si 
 

% Total 

 
No agresor 

 
13 

 
86.67 

 
2 

 
13.33 

 
15 

Agresor 9 60.00 6 40.00 15 

Total 22 73.33 8 26.67 30 

Pruebas de chi-cuadrado 

  Valor df 

Significación 
asintótica 
(bilateral) 

Significación 
exacta 

(bilateral) 

Significación 
exacta 

(unilateral) 

Chi-cuadrado 
de Pearson 

2.727a 1 0.099 
  

Corrección de 
continuidad 

1.534 1 0.215   

Razón de 
verosimilitud 

2.824 1 0.093   

Prueba exacta 
de Fisher 

   0.215 0.107 
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Asociación 
lineal por 
lineal 

2.636 1 0.104   

N de casos 
válidos 

30     

Fuente: elaboración propia. 

a. 2 casillas (50.0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado es 4.00. 

b. Sólo se ha calculado para una tabla 2x2 

Tal y como se puede observar en la tabla 12, los hombres que ejercen violencia 

manifestaron mayor puntuación por sobre el grupo control, con una divergencia 

acentuada de 40%, presentando actitudes que apoyan o consienten la agresión contra la 

pareja en base a roles machistas, frente al a 13,33% del grupo control. Sin embargo, si 

bien la tabla cruzada indica que los hombres agresores consideran a la violencia como 

una forma aceptable de resolución de conflictos,  hallándose diferencias entre la 

población estudiada, según el valor p del estadístico chi cuadrado (p= 0,099), esta 

diferencia no es estadísticamente significativa. 

En tal sentido, para apreciar con mayor rigurosidad las actitudes o creencias sobre la 

violencia como resolución de conflictos, se presenta la tabla 13 de doble entrada, que 

muestra los datos de las variables dependientes al maltrato y sus frecuencias referentes a 

las repercusiones de los episodios violentos sobre las relaciones de pareja. 

Tabla 13: Doble entrada entre la categoría agresor y no agresor y las 

consideraciones de las repercusiones de la VCP 

Categoría   
Consideración de las repercusiones de 

la VCP 

 Total 

Ninguno % Bajo % Moderado % 

 
No agresor 

 
6 

 
40.00 

 
5 

 
33.33 

 
4 

 
26.67 

 
15 

Agresor 10 66.67 4 26.67 1 6.67 15 

total 16 53.33 9 30.00 5 16.67 30 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df 
Significación asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de 
Pearson 
 

2.911a 2 0.233 
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Razón de 
verosimilitud 
 

3.049 2 0.218 

Asociación lineal 
por lineal 
 

2.792 1 0.095 

N de casos válidos 30   

Fuente: elaboración propia. 

a. 4 casillas (66.7%) han esperado un recuento menor que 5. 

b. El recuento mínimo esperado es 2.50.                               

Como se aprecia en la tabla 13, la consideración de las repercusiones de los episodios 

violentos sobre la relación de pareja, muestran los siguientes datos: en el grupo de 

hombres maltratadores, un 66,67% han sido calificadas como “nulas o ninguna”, 26,67%  

como “bajo” y 6,67% como “moderado”; lo cual demuestra que el cruce de variables, no 

es estadísticamente significativo, debido a que el sig. bilateral es mayor (r=0.233>0,005). 

De lo que se extrae que los hombres que ejercen violencia contra la pareja, no se 

consideran violentos, pues en su mayoría, tienden a minimizar los hechos y a comparar 

su conducta con actos grupales graves de hombres que por ejemplo, atacan o matan 

mujeres. Similares resultados se hallaron en Dobash y Dobash, (2011). 

Por su parte, en el grupo de los hombres sin historial de violencia, el 40% puntuó como 

“ninguna” las repercusiones de los episodios violentos sobre su relación de pareja; en la 

opción de respuesta “bajo” la puntuación fue de 33,33%  y como “moderado” 26,67%. 

Tomando en cuenta que la pregunta que mide esta variable del cuestionario de variables 

dependientes del maltrato de Echeburúa y Fernández-Montalvo, (1995) “Considero que 

las repercusiones de los episodios violentos sobre mi relación de pareja, han sido…”, 

resulta confusa, por lo que se estima que el 40% del grupo control bajo el supuesto de que 

no agreden a su pareja, registró como ninguna las repercusiones de la violencia, dado que 

indicaron no agredir a sus parejas. 

Acotando a lo expuesto con anterioridad, para determinar si las variables se relacionan 

entre sí, acto seguido, se introduce el cuadro que responde a la variable dependiente del 

maltrato de Echeburúa y Fernández-Montalvo, (1995), ¿“Es capaz de evitar la violencia 

por sí mismo”? para las categorías: agresor y no agresor.  
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Tabla 14: Doble entrada entre la categoría agresor, no agresor y la variable: ¿Es 

capaz de evitar la violencia por sí mismo? 

Categoría 
¿Es capaz de evitar la violencia por sí mismo? 

Total 
 

No % Si % 

 
No agresor 

 
2 

 
13.33 

 
13 

 
86.67 

 
15 

Agresor 3 20.00 12 80.00 15 

total 5 16.67 25 83.33 30 

Pruebas de chi-cuadrado 

  Valor df 

Significación 
asintótica 
(bilateral) 

Significación 
exacta 

(bilateral) 

Significación 
exacta 

(unilateral) 

 
Chi-
cuadrado de 
Pearson 

 
.240a 

 
1 

 
0.624 

  

Corrección 
de 
continuidadb 

0.000 1 1.000   

Razón de 
verosimilitu
d 

0.241 1 0.623   

Prueba 
exacta de 
Fisher 

   1.000 0.500 

Asociación 
lineal por 
lineal 

0.232 1 0.630   

N de casos 
válidos 

30     

Fuente: elaboración propia. 

a. 2 casillas (50.0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado es 2.50. 

En la tabla 14, que exhibe la capacidad de evitar la violencia por sí mismo, se puede 

observar que los hombres maltratadores puntuaron positivamente 86,67%. De modo 

similar, el grupo normativo puntuó 80%, resultando en que, no se hallan diferencias 

significativas en ambos grupos, pues los participantes presuponen que pueden evitar la 

comisión de conductas violentas por sí mismos, aceptando su responsabilidad, restando 

valor a lo ocurrido pero justificando los hechos; de esta manera esto les permite des 

responsabilizarse de la violencia. Al respecto, cabe señalar que el grupo agresor, asiste al 
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programa terapéutico de hombres que ejercen violencia contra la pareja precisamente por 

ejercer violencia y no así evitarla.  

- Especificar qué tipo de violencia es mayormente ejercida por parte de los maltratadores 

de pareja que acuden a los servicios de atención en violencia. 

Diferentes tipos de violencia como la física, psicológica y sexual, componen el fenómeno 

de la VCP, de entre los cuales, la tabla 15 grafica la más cometida por los perpetuadores 

de violencia contra la pareja. 

Tabla 15: Clasificación cruzada respecto a categoría: agresor, no agresor y la 

variable: tipo de violencia más ejercida 

Categoría   Tipo de violencia más ejercida    Total 

Ninguno % Psicológico % Físico % Sexual % 

 
No 
agresor 

 
11 

 
73.33 

 
3 

 
20.00 

 
1 

 
6.67 

 
0 

 
0.00 

 
15 

Agresor 2 13.33 3 20.00 9 60.00 1 6.67 15 

total  13 43.33 6 20.00 10 33.33 1 3.33 30 

 

Pruebas de chi-cuadrado 

  Valor df 

Significación 
asintótica 
(bilateral) 

 
Chi-cuadrado 
de Pearson 

 
10.971a 

 
2 

 
0.004 

Razón de 
verosimilitud 

12.221 2 0.002 

Asociación 
lineal por lineal 

10.545 1 0.001 

N de casos 
válidos 

30   

Fuente: elaboración propia. 

a. 2 casillas (33.3%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado es 3.00. 

Tal como se distingue en la tabla 15, tanto la población agresora como la de hombres sin 

historial de violencia puntúan 20% en haber cometido violencia psicológica contra sus 

parejas. No obstante, en la violencia física el 60% de los agresores evidencia haber 
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ejercido este tipo de violencia frente al 6, 67% del grupo normativo. Así también se 

confirma que la violencia sexual únicamente es cometida por el grupo de agresores con 

el 6,67%, no habiéndose encontrado registros en esta variable por la población normativa. 

Por lo tanto, se deduce que los hombres que ejercen violencia física contra la pareja, son 

los pertenecientes al grupo de agresores. No obstante, el tipo de violencia más cometida 

por ambas poblaciones, es la violencia psicológica expresada en gritos/insultos. 

A fin de especificar cual es el tipo de violencia más ejercida de entre las encontradas en 

los participantes del estudio, se presenta la tabla 16 de doble entrada referentes a las 

variables en cuestión. 

Tabla 16: Clasificación cruzada respecto a categoría: agresor, no agresor y la 

variable: especificar conductas violentas 

Tipos de 
violencia 

Especificar conductas 
violentas 

Agresores % No agresores % 

Psicológica Gritos/Insultos 7 46, 67 3 20 
Física Agarrar/empujar 4 26,67 1 6,67 

Tirar el pelo/ golpear 1 6,67 0 0 

Sexual Obligar a la fuerza para tener 
relaciones sexuales 

1 6,67 0 0 

 F Sig. T gl Sig. 
(bilateral) 

Especificar conductas violentas 5,490 ,026 -4,050 28 ,000 

Fuente: elaboración propia. 

Como se puedo percibir, el tipo de violencia mayormente ejercida por ambos grupos es 

la psicológica, misma que es expresada en gritos e insultos, con un porcentaje de 46, 67 

% en el grupo de agresores, frente a 20% del de no agresores. 

Respecto a la violencia física, manifestada en conductas de agarres y empujones, el 26, 

67% de la población agresora afirmaron haberla cometido, en comparación al 6,67% del 

grupo control. En ese mismo marco, en el acto de “tirar el pelo/golpear”, únicamente el 

6,67% del grupo de agresores marcó este ítem, mientras que el grupo control puntuó 0%. 
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De igual manera, la violencia sexual registró una puntuación similar del 6,67 % por parte 

del mismo grupo agresor; siendo ésta la menos ejercida por los grupos de estudio. 

Acotando a los datos obtenidos de la violencia mayormente ejercida, se presenta la tabla 

17, de estadísticos descriptivos, procedentes del instrumento: Conflict Tactics Scale 

(CTS-2, Straus, Hamby, Boney-McCoy y Sugarman, 1996), que contiene cinco 

subescalas (violencia física, coacción sexual, agresión psicológica, daños y negociación), 

que se dividen a su vez en dos subescalas: “cognitiva” y “emocional” para negociación y 

“menor” o “severa” para las demás escalas. Para dicha puntuación, se tomó en cuenta la 

escala de prevalencia anual, utilizando como periodo de referencia los últimos 12 meses. 

Tabla 17: Diferencias de medias del autoinforme de conductas según la CTS-2 con 

la categoría: agresor 

Agresores 

 Estadísticos Negociación 
emocional 

Negociación 
cognitiva  

Agresión 
psicológica 

menor  

Agresión 
psicológica 

severa  

Agresión 
física 
menor  

Agresión 
física 
severa  

Coerción 
sexual 
menor  

Coerción 
sexual 
severa  

Daño 
menor  

Daño 
severo  

Media 8.53 7.73 14.27 11.67 13.87 9.73 10.6 10.73 0.87 2.13 
Desv. 
Desviación 4.138 3.035 5.431 5.839 4.955 4.847 5.804 5.837 2.066 3.399 

Rango 18 11 23 19 18 15 19 18 8 9 

Fuente: elaboración propia. 

a. Si el evaluado es agresor = Agresor 

b. Existen múltiples modos. Se muestra el valor más pequeño. 

En la tabla 17 se comparan las puntuaciones medias resultantes de las distintas subescalas 

de la CTS-2 del grupo de agresores de pareja, en prevalencia de conductas, así ́como en 

severidad de la violencia física, psicológica, sexual y daño.  

Como se puede observar en el cuadro, la media sobresaliente (M=14.27) corresponde a 

la agresión psicológica menor; no muy lejana se halla la agresión física menor (M=13,87) 

seguida de la agresión psicológica severa (M=11,67) lo que implica que aquellos 

maltratadores que utilizan la violencia psicológica, recurren frecuentemente también a la 

física, viéndose envueltos en ataques físicos o psicológicos mutuamente, como estrategias 

de resolución de conflictos. 
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Con relación a la dispersión estándar, los valores grandes de rango de la violencia 

psicológica y física, indican mayores dispersión en los datos con respecto a la media. 

Siendo la escala de negociación y daño las que menos prevalencia demostraron, quizá 

porque el recurso de la violencia operaría como un fracaso de las negociaciones.  

Finalmente y en concordancia con el cuadro precedente, se presenta la tabla 18 que 

también compara las medias de las distintas escalas del CTS-2 pero con el grupo de 

hombres sin historial de violencia. 

Tabla 18: Diferencias de medias del autoinforme de conductas según la CTS-2 con 

la categoría: no agresor 

No agresores 

 Estadístico
s 

Negocia-
ción 
emocional  

Negocia-
ción 
cognitiva  

Agresión 
psicológi-
ca menor  

Agresión 
psicológi-
ca severa  

Agre-
sión 
física 
menor  

Agre-
sión 
física 
severa  

Coer-
ción 
sexual 
menor  

Coer-
ción 
sexual 
severa  

Daño 
menor  

Daño 
severo 

Media 10.8 11.53 8.8 6.73 5.13 3.93 4.93 2.53 0.07 0.53 

Desv. 
Desviació
n 

3.144 2.997 5.13 5.75 4.549 5.946 2.712 4.19 0.258 1.807 

Rango 11 12 16 23 13 15 10 12 1 7 

         Fuente: elaboración propia. 

a. Si el evaluado es agresor = No agresor 

b.      Existen múltiples modos. Se muestra el valor más pequeño. 

Del mismo modo que la tabla anterior, se aprecian las medias obtenidas de la escala de 

tácticas de conflicto, cuyas medias sobresalientes se dan en la escala de negociación 

cognitiva (M=11,53) y negociación emocional (M=10,8) seguida de la agresión 

psicológica menor (M=8,8) lo que indica que no necesariamente la mayor presencia de 

negociación en este grupo reduce la probabilidad de conductas violentas; pues como ya 

se ha visto anteriormente, la violencia de tipo psicológica, es más prevalente en esta 

población. 

Y contrariamente a resultados obtenidos en otras investigaciones (Loinaz et al., 2012) 

donde señalan que la negociación es más frecuente en los agresores que en la población 

general, en la presente investigación, se ha visto que ésta escala prevalece más en el grupo 

normativo, posiblemente debido a que en un primer momento, antes de que la dinámica 
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violenta se establezca, éstos hacen uso del razonamiento y hacen esfuerzos en negociar 

los conflictos con su pareja, recurriendo a la negociación como táctica de resolución y 

manejo de los conflictos en la pareja.  

3.2 Discusiones 

Considerando los hallazgos de la presente investigación, en lo que concierne a la 

descripción de la muestra, los sujetos estudiados se hallan emparejados en nacionalidad 

y edad, oscilando en torno a una media de 31 años, lo que parece ir en la misma línea de 

otras investigaciones en las que se constata que los niveles de agresividad disminuyen 

con la edad (Capaldi & Kim, 2002). 

Dentro de la población, destacan los solteros en el grupo control, y los convivientes entre 

los agresores. En tal sentido, se tiene al 43,3% de la muestra conviviendo en pareja y al 

6,66% casados; sin embargo, el porcentaje podría ser mayor si se admitiera a la muestra 

las relaciones de noviazgo u otras más cortas que no impliquen convivencia; por lo que, 

el foco de atención debiera estar sobre ésta población, que si bien, o continúan en una 

relación de convivencia, en un futuro próximo tendrían nuevas parejas, la probabilidad 

de que vuelvan a recurrir a la utilización de la agresión y de la violencia hacia sus parejas, 

podría ser alta, habiéndose encontrando asociación de dichas variables con el maltrato.  

Por otro lado, referente al nivel de escolaridad, se observaron semejanzas en los grupos, 

habiendo ambos culminado el bachillerato, en ese marco se hallaron similitudes en los 

estudios de Redondo et al. (2009); no obstante, resalta la ausencia de profesión en el grupo 

agresor. En torno a lo laboral, los datos revelan un predominio en el índice de varones 

laboralmente activos: doce frente a once en los que, si bien ambos grupos cuentan con 

una fuente de empleo en la que realizan trabajos de subordinación y dependencia en 

rubros de servicio y comercio percibiendo el grupo control ingresos “medios” y “escasos” 

el grupo agresor. 

No obstante,  ambos grupos refieren que sus ingresos son “bajos” y que en general, no 

atraviesan una buena situación económica, siendo que ambas muestran pertenecen a una 

clase social media-baja. Al respecto, se discrepa con algunos estudios que indican que en 

estratos socioeconómicos más bajos existe mayor sexismo y violencia en contra de la 

mujer (Luna, 2011) ya que, como se ha demostrado, la baja condición económica afecta 

de manera transversal a los varones pertenecientes a ambos sectores sociales, por lo que, 
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debe considerarse también otros factores para eliminar las diversas formas de violencia 

contra la pareja. 

Afín a dichos datos, ambos grupos presentan bajos antecedentes delictuales, la mayoría 

por detención por conducción bajo la influencia del alcohol y agresiones en vía pública. 

En tal sentido, los hallazgos del consumo de alcohol en los sujetos maltratadores, se ha 

visto ligado al ejercicio de la violencia contra la pareja; en línea con Kantor & Straus, 

(1990) los hombres que ejercen violencia hacia sus parejas son más propensos a consumir 

alcohol y drogas de manera habitual, y en el momento de cometerse una agresión, 

aproximadamente en el 15% al 20% de los casos, uno de los dos miembros de la pareja 

ha bebido. Así también en concordancia con Oberleitner et al., (2013) el alcohol 

incrementa o exacerba la violencia, produciéndose episodios de mayor intensidad de esta 

cuando se consume alcohol que cuando no se consume.  

Con relación al maltrato recibido en la infancia, los hombres que ejercen violencia 

relataron haber sufrido maltrato infantil, donde la violencia física era la más ejercida hacia 

ellos, seguida de la psicológica; mientras que esta última predomina en la población 

normativa, pudiendo considerarse dichas variables, como factores de riesgo para la 

población agresora. De acuerdo con Dutton, (1999), hay evidencia empírica sobre la 

vergüenza sufrida en este tipo de hombres, como humillaciones, desvalorización, 

descalificación especialmente del padre hacia el hijo. Así,́ también, existen estudios que 

ponen de relieve a la hora de explicar el abuso hacia la pareja, el hecho de que estas 

personas han sido víctimas de abuso en su infancia en sus familias de origen o han sido 

expuestos a prácticas disciplinarias irregulares o excesivamente duras en su niñez. 

(Fernández-Montalvo & Echeburúa, 1997; Stith & Rosen, 1992).  

Del mismo modo, el grupo de maltratadores reconoce haber sido testigo de la violencia 

que ejercía el padre contra su progenitora dentro del seno familiar, habiendo estado 

expuestos desde temprana edad a la violencia, lo que aumenta las probabilidades de que 

aprendan dichos comportamientos y en sus próximas relaciones de pareja repitan 

activamente lo que sufrieron pasivamente en su infancia, habiendo sido socializados con 

el uso de la violencia como una forma aceptable para resolver conflictos, repercutiendo 

en el ejercicio actual de la violencia contra la pareja, incrementando así la probabilidad 

de sentir ira y reaccionar con agresiones, (Salazar et al., 2011). 
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Referente a la comisión de violencia contra la pareja, la violencia de tipo psicológico, es 

la más cometida por ambos grupos, expresada en gritos e insultos, mientras la violencia 

física es mayormente ejercida por la población agresora, con conductas de agarres y 

empujones; siendo la sexual, la menos perpetrada por los grupos de estudio. Impresiones 

semejantes se obtuvieron en las investigaciones de Barría y Macchiavello (2012), donde 

la principal táctica de conflicto es la violencia de tipo psicológica con pocos episodios de 

violencia física, sexual y pocos niveles de daño, aunque estos últimos muy graves. 

Así también, resultados similares se hallaron en la Encuesta de Prevalencia y 

Características de la Violencia contra las Mujeres (EPCVM, 2006), donde el 63% de las 

mujeres en situación de violencia declararon que sus parejas cometían violencia 

psicológica: insultándolas, dirigiéndose a ellas con palabras groseras y agresivas, a lo 

largo de su relación de pareja. El 48% manifestó que las avergonzaron y humillaron. 

Subsiguientemente, la violencia física era ejercida con empujones o jaladas de cabello 

con un 40%. El 36 % revelaron haber sido abofeteadas, golpeadas con las manos y puños 

y el 31% fueron obligadas a tener relaciones sexuales en contra de su voluntad.  

Referente a la consideración de las repercusiones de los episodios violentos sobre la 

relación de pareja, llama la atención que en su conjunto, ambas poblaciones perciben de 

manera similar como “bajas” o “nulas” los efectos de los actos violentos cometido por 

ellos mismos, minimizando su existencia o impacto, sin puntuar una diferencia relevante 

entre grupos. Cabe destacar que la pregunta que mide esta variable, proviene del 

cuestionario de variables dependientes del maltrato de Echeburúa y Fernández-Montalvo, 

(1995) “Considero que las repercusiones de los episodios violentos sobre mi relación de 

pareja, han sido…”, resulta confusa para los sujetos participantes, pues si bien los 

hombres maltratadores son especialmente propensos a minimizar su existencia o impacto, 

los hombres sin historial de violencia, bajo el supuesto de que no agreden a su pareja, 

respondieron también negativamente a las repercusiones de la violencia. 

De modo similar, en lo que concierne a la percepción de la violencia como resolución de 

conflictos, si bien los hombres maltratadores presentaron mayores actitudes que apoyan 

o consienten la agresión contra la pareja, en base a roles machistas, no se hallaron 

diferencias significativas por grupos, pudiendo considerarse a la violencia, como una 

táctica errónea de resolución de conflictos. 



49 

 

De la misma forma, respecto a la capacidad de evitar la violencia por sí mismo, la 

diferencia entre las muestras no es significativa, pues los participantes en general 

presuponen que pueden evitar la comisión de conductas violentas por sí mismos. Dato 

curioso en el grupo de agresores, puesto que el total de los mismos, se hallan participando 

en programas terapéuticos por haber ejercido VCP, lo cual denota que ésta población, 

acepta su responsabilidad restando valor a lo ocurrido, y justificando los hechos, lo que 

les permite des responsabilizarse de la violencia. Similares conclusiones se encuentran en 

Dutton (1986). 

Con relación a los hallazgos del Inventario de pensamientos distorsionados, en 

consideración al punto de corte propuesto de 8, se siguió a Echeburúa et al. (2016) para 

discriminar a los agresores (o potenciales agresores) de los no agresores.  En ese marco, 

los hombres con historial de violencia previa, puntuaron por encima de la media sobre el 

grupo normativo, lo cual expone la presencia de mayor número de distorsiones cognitivas 

relacionadas con los roles de género y la legitimación de la violencia. 

En esa línea, se ha visto también la existencia de una correlación directa entre ser agresor 

de pareja y tener formas erróneas de interpretar la realidad. Dichas correlaciones positivas 

entre ambos factores, sugieren que los estereotipos y la misoginia funcionan a nivel 

cultural como ideologías que justifican y mantienen el maltrato hacia las mujeres y el uso 

de la violencia (Gilchrist, 2007, 2009). 

No obstante y aunque en menor medida, el grupo normativo también demostró presentar 

sesgos cognitivos relacionados con los roles de género y la legitimación de la violencia. 

Al respecto, coincidiendo con Ferrer et al., (2006); Valor-Segura et al., (2008) los 

pensamientos erróneos acerca del uso de la violencia y la culpabilización de la víctima 

no solo se da en los agresores de pareja sino que, en ocasiones, forman parte de las propias 

actitudes de la sociedad en general pero son más prevalentes entre los agresores, en donde 

estos últimos, mantienen actitudes más negativas hacia la mujer, llegando a 

culpabilizarlas del maltrato ocasionado por ellos, en comparación al grupo normativo.  

Entre los principales factores de atribución de culpa que emplean los agresores para 

culpabilizar a la víctima, siguiendo el Diagrama del modelo de dos factores del Inventario 

de Pensamientos Distorsionados hacia la Mujer y la Violencia de Ubillos-Landa et al., 

(2017) se encuentran las creencias estereotipadas sobre la mujer, los roles tradicionales 
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de la subordinación de las mujeres a los varones y la dominación masculina, 

concernientes al estereotipo tradicional y misoginia, mismos que son expresados en el 

ítem 6 del IPDMUV-R : “Una mujer no debe llevar la contraria a su pareja”. Resultados 

semejantes se hallaron en Berkel et al., (2004).  

En cuanto al factor de aceptación del maltrato hacia la mujer y legitimación de la 

violencia, tanto en los hombres sin historial de violencia, como en el grupo de 

maltratadores de pareja, se hallan presentes la culpabilización de las mujeres, aceptación 

de la violencia como forma válida para la solución de problemas y minimización de la 

violencia contra las mujeres; en el grupo agresor expresadas en el ítem 11: “muchas 

mujeres provocan deliberadamente a sus parejas para que estos pierdan el control y las 

golpeen”; mientras que en el grupo control fue el más valorado el ítem 12 del IPDMUV-

R: “el hecho de que la mayoría de las mujeres no llame a la policía cuando están siendo 

maltratadas, es una prueba de que quieren proteger a sus parejas”. 

En lo que concierne al Inventario de Sexismo Ambivalente, se encontraron correlaciones 

estadísticamente significativas entre el IPDMUV-R y las dimensiones de sexismo; los 

resultados muestran que las puntuaciones del IPDMUV-R se correlacionan con más 

fuerza con la subescala de sexismo hostil, que con la de sexismo benevolente, en vista de 

que el IPDMUV-R corresponde a medidas tradicionales del sexismo. Impresiones 

semejantes se vieron en  Landa (2017). 

Los aciertos encontrados a cerca de la correlación entre los sesgos cognitivos y los rasgos 

sexistas hostiles en los hombres maltratadores, apuntan a que predomina en esta 

población, un conjunto de actitudes de prejuicio apoyadas en la supuesta inferioridad de 

las mujeres, en comparación con el grupo control, presentando actitudes positivas hacia 

la violencia contra las mujeres en la pareja, mismos que se basan en relaciones asimétricas 

de poder, actitudes de rol de género tradicionales como la violencia de género; 

investigaciones semejantes se hallaron en Berkel et al., (2004). 

Por otro lado, en lo concerniente al sexismo benevolente, no se hallaron significancias 

entre los grupos, entendiendo que la adopción de actitudes paternalistas y protectoras, 

forman parte de un mismo mecanismo de control social, en la que los varones en general, 

adoptan actitudes protectoras hacia las mujeres, mediante la consideración de la función 

de éstas como esposas y madres. Hallazgos análogos se encontraron en (Herrera et al., 
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2012) lo que sugiere la posibilidad de existencia de diferencias culturales en las 

manifestaciones del sexismo ambivalente, que corresponden ser estudiadas con muestras 

más grandes. Elementos que también se evidencian en los estudios realizados por 

Cárdenas et al., (2010). 

Y en cuanto a la Escala de Táctica de conflictos (CTS-2) referente a la percepción del 

comportamiento del hombre, se detectó que el grupo de agresores comete más violencia 

psicológica en el nivel de severidad menor, seguida de la física también el mismo nivel, 

lo que se debe a que los hombres que ejercen violencia, legitiman esta última en un 

contexto de conflicto de pareja y en un ámbito de privacidad e intimidad, presentando 

dificultades para hablar y reconocer aspectos de su relación, no considerando que estén 

equivocados, porque ha sido la forma habitual de relacionarse con sus parejas. Dichos 

resultados conseguidos, se atañen con los extraídos por Muñoz-Rivas et al., (2007). 

Sin embargo, se ha detectado que la escala de negociación y daño son las que menos 

prevalencia demostraron, encontrándose dispersión en los datos con respecto a la media 

de todas las escalas; impresiones que difieren con las investigaciones de Calvete et al., 

(2007) quienes sostienen que todas las subescalas de agresión estarían relacionadas. Del 

mismo modo, se contrastan los hallazgos del presente estudio con los de Moraes y 

Reichenheim (2002) que confirman mayor presencia de violencia sexual entre aquellos 

que utilizan más violencia física (o cuya violencia física es más severa) y/o el incremento 

de coacción sexual en aquellos en que se da mayor agresión psicológica.  

Y con relación al grupo control, los resultados obtenidos de la CTS-2, distinguen la  

prevalencia de la negociación cognitiva y negociación emocional seguida de la agresión 

psicológica menor, lo cual denota el esfuerzo que realiza esta población en negociar los 

conflictos con su pareja. Tales hallazgos obtenidos, divergen con los datos informados 

por Barría y Macchiavello (2012) en el que, el recurso de la violencia operaría como un 

fracaso de las mediaciones. 

Sin embargo, la mayor presencia de negociación no reduce la probabilidad de conductas 

violentas quizá́ porque al ser parejas menos conflictivas, son más frecuentes en ellos los 

episodios de negociación. Similares impresiones se obtuvieron en las investigaciones de 

Barría y Macchiavello (2012), donde la principal táctica de conflicto es la violencia de 
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tipo psicológica y negociación, con pocos episodios de violencia física y sexual, y pocos 

niveles de daños, sin embargo, estos últimos muy graves. 
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CAPÍTULO 4 ANÁLISIS Y RECOMENDACIONES 

4.1 Conclusiones 

En función de los objetivos planteados, se llegaron a las siguientes consideraciones:  

- De acuerdo a los hallazgos obtenidos en el objetivo general, si las distorsiones 

cognitivas y las variables dependientes del maltrato como factores de riesgo, influyen 

en el desarrollo y mantenimiento de la violencia, se ha visto que, la violencia contra 

la pareja es un fenómeno multicausal y en el desarrollo de la conducta violenta, 

influyen variables sociológicas, contextuales, siendo los varones procedentes de 

diversos contextos y entornos, lo que puede aumentar el grado de invulnerabilidad en 

los mismos, sumado a otras variables, como ser: la cultura, estatus social, situación 

económica, las creencias religiosas, la pertenencia a grupos minoritarios, entre otros. 

En lo que concierne a lo psicológico, destacan las distorsiones cognitivas, que han 

demostrado guardar estrecha relación con los estereotipos de género, donde las 

creencias y actitudes sexistas provenientes de los estereotipos y la misoginia, cumplen 

un papel importante y tolerante con el uso de la violencia, en la que estas últimas, 

funcionan a nivel cultural como ideologías que justifican y mantienen el maltrato y el 

uso de la violencia como una forma aceptable de resolver los conflictos, mediante 

actitudes negativas sobre la mujer, contribuyendo de esta manera a la violencia contra 

la pareja al suscitar que el agresor preste atención selectiva a determinados aspectos, 

adultere o distorsione realidades, acrecentando la probabilidad reaccionar iracunda y 

agresivamente, constituyéndose así como factores de riesgo de la VCP.  

- Referente al objetivo de la identificación de los principales factores de atribución de 

culpa que emplean los agresores para culpabilizar a la víctima, se ha observado que, 

las explicaciones de la conducta violenta por parte de los perpetradores, corresponden 

a factores externos, más que de tipo justificativo; minimizando, racionalizando o 

negando lo ocurrido, dirigiendo la culpa hacia las mujeres o restando valor a lo 

acontecido. 

Diferenciando a los factores por grupo, se concluye que los agresores de pareja 

exhiben creencias estereotipadas sobre la mujer respecto al estereotipo tradicional y 

misoginia, presentando creencias sobre los roles tradicionales de la subordinación de 

las mujeres a los varones y la dominación masculina; dichos estilos de atribución de 
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culpa, incrementan la hostilidad y el estrés, junto al riesgo de conducta violenta.  En 

tal aspecto, se encontró que las distorsiones cognitivas más puntuadas del IPDMUV-

R por los hombres que ejercen violencia, son: “Una mujer no debe llevar la contraria 

a su pareja”, “Muchas mujeres provocan deliberadamente a sus parejas para que 

estos pierdan el control y les golpeen”. Sin embargo, tanto la población normativa 

como agresora, presentan creencias en torno a la culpabilización de las mujeres, 

aceptación de la violencia como forma válida para la solución de problemas y 

minimización de la violencia contra las mujeres, donde el ítem más valorado, es “el 

hecho de que la mayoría de las mujeres no llame a la policía cuando están siendo 

maltratadas, es una prueba de que quieren proteger a sus parejas”. 

- A cerca del siguiente objetivo sobre la correlación entre los sesgos cognitivos y los 

rasgos sexistas en los hombres que ejercen violencia contra la pareja, se halló una 

fuerte correlación en las mencionadas variables, en las que precisamente el grupo 

agresor, al demostrar mayores distorsiones cognitivas, presenta un perfil inclinado 

hacia el sexismo hostil donde predominan un conjunto de actitudes de prejuicio 

apoyadas en la supuesta inferioridad de las mujeres. 

En este aspecto, se ha demostrado que los varones agresores, con actitudes de rol de 

género tradicionales, tenderían a presentar en mayor medida actitudes positivas hacia 

la violencia contra las mujeres en la pareja, en comparación con el grupo control. No 

obstante, con relación al sexismo benevolente, no se encontró una correlación lineal 

entre distorsiones cognitivas y la escala de sexismo benevolente, puesto que las 

percepciones de los hombres sobre la mujer, en ambas poblaciones, forman parte de 

un mismo mecanismo de control social, en la que los varones en general, adoptan 

actitudes protectoras hacia las mujeres. 

- Con relación al objetivo de la violencia como forma aceptable de resolución de 

conflictos, se registró que los hombres agresores de pareja, se encuentran afectados 

por mayores ideas distorsionadas sobre la legitimación de la violencia, que el grupo 

control; es decir, los varones maltratadores se ven como los controladores de la mujer, 

por haber sido socializados en el uso de la violencia como una forma válida en la 

resolución de conflictos con su pareja. 

En ese marco, los resultados demostraron que ambos grupos, percibieron las variables 

dependientes al maltrato, sin puntuar diferencias relevantes entre ellos, de lo que se 
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concluye que ambas poblaciones, no se consideran violentos, pues en su mayoría, 

tienden a minimizar los hechos y a comparar su conducta con actos grupales graves 

de violencia. De manera similar, los grupos estudiados, presuponen que pueden evitar 

la comisión de conductas violentas por sí mismos, aceptando su responsabilidad 

restando valor a lo ocurrido, y justificando los hechos, lo que les permite des 

responsabilizarse de la violencia cometida. 

- Y por lo que corresponde al último objetivo de qué tipo de violencia es mayormente 

ejercida por los agresores de pareja, se concluye que, son los pertenecientes al grupo 

de agresores, quienes ejercen violencia física contra la pareja, manifestada en 

conductas de agarres y empujones, operando con distorsiones negativas hacia la 

conducta de confrontación por parte de sus parejas. 

No obstante, el tipo de violencia más cometida por ambas poblaciones, es la violencia 

psicológica expresada en gritos e insultos; en este aspecto, en el grupo normativo 

prevalece más la negociación como táctica de resolución y manejo de los conflictos 

en la pareja, haciendo uso del razonamiento. Siendo la sexual, la menos perpetrada 

por los grupos de estudio. 

4.2 Limitaciones y líneas de investigación futura 

Entre las limitaciones enfrentadas en la presente investigación, se hallan las siguientes: 

- El tamaño pequeño de la muestra compuesta únicamente por treinta sujetos: quince 

agresores de pareja, comparados con la equivalente cantidad de participantes del 

grupo control que impide alcanzar un tamaño muestral suficiente para efectuar 

estudios de seguimiento que sean más fiables. 

- La afluencia de la muestra de maltratadores que fueron derivados a la institución que 

brinda programas específicos contra la violencia, es escasa y no representativa del 

total existente de los agresores contra la pareja, considerando la variada tipología de 

hombres violentos. 

- El constante cambio de autoridades municipales y directivos de la institución, 

ocasionó dificultad y retraso en el acceso al establecimiento para la aplicación de 

pruebas a la muestra poblacional. 

- Se ha tratado de abordar el conocimiento más actual sobre la temática en el medio, 

sin embargo, no se ha encontrado suficiente bibliografía al respecto, por lo que, se 



56 

 

procedió a revisar trabajos no tan próximos en el tiempo pero que son de interés para 

valorar y profundizar en el tema, tomando en cuenta la escasez de estudios que 

actualmente se han llevado a tal efecto. 

- En torno a las líneas de investigación futura, sería de gran utilidad: 

- Dada la posibilidad de que los evaluados puedan modificar sus respuestas para 

transmitir otras más convenientes socialmente, se ve pertinente incluir un instrumento 

de evaluación de deseabilidad social, para que los resultados obtenidos no estén 

mediatizados por la referida deseabilidad.  

- Realizar estudios longitudinales de hombres perpetradores de violencia contra la 

pareja en tratamiento, ya sea a nivel comunitario, carcelario, suspensión condicional 

del proceso, de la pena, etc., a fin de poder efectuar la comparación de los 

instrumentos en diferentes poblaciones, para valorar si las distorsiones cognitivas en 

relación con la mujer y la violencia se modifican o se mantienen estables en el tiempo.  

- Indagar con profundidad en las variables del estudio, si se relacionan solo con la 

pareja, es decir con una víctima especifica o son generalizables a otras peculiaridades. 

- La muestra de hombres agresores que acude a terapia psicológica, fue por mandato 

judicial, algo que se contrapone a una motivación auténtica para el cambio.  

- Recibir y contraponer la información por ambas partes, pues los datos brindados en 

el estudio, solo fueron recogidos por los varones en cuestión, de tal suerte que estas 

particularidades convendrían ser consideradas en el ámbito de investigación. 

4.3 Recomendaciones 

Se recomienda la creación de programas de tratamiento con enfoque cognitivo-

conductual, donde se puedan modificar las actitudes que preceden los comportamientos 

violentos, mediante la confrontación de creencias y la asunción de responsabilidad, a fin 

de que los varones subscritos adopten actitudes más objetivas y realistas, con el objetivo 

de erradicar el uso de la violencia como medio para resolver conflictos. Para tal fin, 

correspondería contar con los instrumentos de evaluación adecuados a las variables de 

estudio y acordes a la población a la que se aplica. 

Una vez en marcha, se sugiere estudiar la efectividad del tratamiento según la fuente de 

derivación, ya sea de manera voluntaria o impuesta por el órgano judicial y evaluar la 

efectividad del programa, mensual y anualmente.  
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Anexo 1: Carta de acceso a la institución 

 

  



 

 

Anexo 2: Consentimiento informado 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

 

Lugar y fecha: 

 

 

 

Yo 

……………………………………………………………………………………, 

doy mi consentimiento para que me apliquen pruebas psicológicas, cuya 

naturaleza y finalidad me han sido explicadas por 

…………………………………………………………………………………… 

 

  

Aclaro que he recibido la suficiente información y aclaraciones que he solicitado 

con respecto a la finalidad de la investigación que se lleva a cabo. 

 

 

 

 

Firma del Evaluado                                      Firma del Evaluador                                 

Aclaración                                                       Aclaración                                                                                   

 

  



 

 

Anexo 3: Entrevista General Estructurada de Maltratadores 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

  



 

 

Anexo 4: Inventario de Pensamientos Distorsionados sobre la Mujer y el Uso de la 

Violencia-Revisado 

  



 

 

Anexo 5: Inventario de Sexismo Ambivalente 

ASI (Ambivalent Sexism Inventory) 

Instrucciones 

A continuación se presentan una serie de frases sobre los hombres y las mujeres y sobre su 

relación mutua en nuestra sociedad contemporánea. Por favor, indique el grado en que Vd. 

está de acuerdo o en desacuerdo con cada una de las frases usando la escala de respuesta 

propuesta. 

 

 

 

 

Totalm

ente en 

desacu

erdo  

Moder

adame

nte en 

desacu

erdo 

Levem

ente en 

desacu

erdo 

Levem

ente de 

acuerd

o 

Moder

adame

nte de 

acuerd

o 

Totalm

ente de 

acuerd

o 

1. Aun cuando un hombre logre muchas 

cosas en su vida, nunca podrá sentirse 

verdaderamente completo a menos que 

tenga el amor de una mujer. 

0 1 2 3 4 5 

2. Con el pretexto de pedir “igualdad”, 

muchas mujeres buscan privilegios 

especiales, tales como condiciones de 

trabajo que las favorezcan a ellas sobre los 

hombres. 

0 1 2 3 4 5 

3. En caso de una catástrofe, las mujeres 

deben ser rescatadas antes que los 

hombres. 

0 1 2 3 4 5 

4. La mayoría de las mujeres interpreta 

comentarios o conductas inocentes como 

sexistas, es decir, como expresiones de 

prejuicio o discriminación en contra de 

ellas. 

0 1 2 3 4 5 

5. Las mujeres se ofenden muy fácilmente. 0 1 2 3 4 5 



 

 

6. Las personas no pueden ser 

verdaderamente felices en sus vidas a 

menos que tengan pareja del otro sexo. 

0 1 2 3 4 5 

7. En el fondo, las mujeres feministas 

pretenden que la mujer tenga más poder 

que el hombre. 

0 1 2 3 4 5 

8. Muchas mujeres se caracterizan por una 

pureza que pocos hombres poseen. 

0 1 2 3 4 5 

9. Las mujeres deben ser queridas y 

protegidas por los hombres. 

0 1 2 3 4 5 

10. La mayoría de las mujeres no aprecia 

completamente todo lo que los hombres 

hacen por ellas. 

0 1 2 3 4 5 

11. Las mujeres intentan ganar poder 

controlando a los hombres. 

0 1 2 3 4 5 

12. Todo hombre debe tener una mujer a 

quien amar. 

0 1 2 3 4 5 

13. El hombre está incompleto sin la 

mujer. 

0 1 2 3 4 5 

14. Las mujeres exageran los problemas 

que tienen en el trabajo. 

0 1 2 3 4 5 

15. Una vez que una mujer logra que un 

hombre se comprometa con ella, por lo 

general intenta controlarlo estrechamente. 

0 1 2 3 4 5 

16. Cuando las mujeres son vencidas por 

los hombres en una competencia justa, 

generalmente ellas se quejan de haber sido 

discriminadas. 

0 1 2 3 4 5 

17. Una buena mujer debería ser puesta en 

un pedestal por su hombre. 

0 1 2 3 4 5 



 

 

18. Existen muchas mujeres que, para 

burlarse de los hombres, primero se 

insinúan sexualmente a ellos y luego 

rechazan los avances de éstos. 

0 1 2 3 4 5 

19. Las mujeres, en comparación con los 

hombres, tienden a tener una mayor 

sensibilidad moral. 

0 1 2 3 4 5 

20. Los hombres deberían estar dispuestos 

a sacrificar su propio bienestar con el fin 

de proveer seguridad económica a las 

mujeres. 

0 1 2 3 4 5 

21. Las mujeres feministas están haciendo 

demandas completamente irracionales a 

los hombres. 

0 1 2 3 4 5 

22. Las mujeres, en comparación con los 

hombres, tienden a tener un sentido más 

refinado de la cultura y el buen gusto. 

0 1 2 3 4 5 

 

  



 

 

Anexo 6: Escala de Tácticas de Conflicto 

CTS 2 (Conflict solving strategies-2) 

Instrucciones  

No importa lo bien que se lleve una pareja, hay momentos en que discuten, se sienten 

molestos con la otra persona, quieren diferentes cosas, o simplemente tienen riñas o peleas 

porque están de mal humor, cansados o por otra razón. Las parejas también tienen muchas 

maneras diferentes de arreglar sus diferencias. Esta es una lista de cosas que pueden ocurrir 

cuando tenéis diferencias. Por favor, señala cuantas veces hiciste esas cosas en el pasado año, 

y cuantas veces las hizo tu pareja (persona con la que has tenido la situación que te ha traído 

aquí). Si tú o tu pareja no habéis hecho ninguna de estas cosas durante el año pasado, pero 

han sucedido antes, marca el “7” en tu hoja de respuestas para esa pregunta. Si nunca ha 

pasado, marca un “0” en tu hoja de respuestas.  

 

1 2 3 4 5 6 7 0 

Una vez 

el año 

pasado 

Dos veces 

el año 

pasado 

De 3 a 5 

veces el 

año 

pasado 

De 6 a 10 

veces el 

año 

pasado 

De 11 a 

20 veces 

el año 

pasado 

Más de 

20 veces 

el año 

pasado 

Nunca el 

año 

pasado, 

pero ha 

ocurrido 

antes 

Nunca ha 

ocurrido 

 

Marque con un círculo el número correspondiente a la opción elegida.  

 

1. Mostré a mi pareja que me preocupaba por ella incluso cuando 

discutíamos 

1 2 3 4 5 6 7 0 

2. Mi pareja me mostró que se preocupaba por mí incluso cuando 

discutíamos  

1 2 3 4 5 6 7 0 

3. Le expliqué las razones de un desacuerdo a mi pareja  1 2 3 4 5 6 7 0 



 

 

4. Mi pareja me explicó sus razones en un desacuerdo  1 2 3 4 5 6 7 0 

5. Insulté a mi pareja  1 2 3 4 5 6 7 0 

6. Mi pareja me hizo esto a mi  1 2 3 4 5 6 7 0 

7. Le tiré algo a mi pareja que le pudo hacer daño 1 2 3 4 5 6 7 0 

8. Mi pareja me hizo esto a mí 1 2 3 4 5 6 7 0 

9. Le retorcí el brazo o agarré del pelo a mi pareja  1 2 3 4 5 6 7 0 

10. Mi pareja me hizo esto a mí  1 2 3 4 5 6 7 0 

11. Tuve una torcedura, moratón, o algún corte pequeño a causa de una 

pelea con mi pareja  

1 2 3 4 5 6 7 0 

12. Mi pareja tuvo una torcedura, moratón o pequeño corte a causa de 

una pelea conmigo  

1 2 3 4 5 6 7 0 

13. Mostré respeto por los sentimientos de mi pareja sobre una 

cuestión 

1 2 3 4 5 6 7 0 

14. Mi pareja mostró respeto por mis sentimientos sobre una cuestión 1 2 3 4 5 6 7 0 

15. Hice que mi pareja practicara el sexo sin un condón 1 2 3 4 5 6 7 0 

16. Mi pareja me hizo esto a mí  1 2 3 4 5 6 7 0 

17. Empujé a mi pareja 1 2 3 4 5 6 7 0 

18. Mi pareja me hizo esto a mí  1 2 3 4 5 6 7 0 

19. Usé la fuerza (como golpear, forcejear o usar un arma) para hacer 

que mi pareja mantuviera sexo oral o anal conmigo  

1 2 3 4 5 6 7 0 

20. Mi pareja me hizo esto a mí 1 2 3 4 5 6 7 0 

21. He usado un cuchillo o pistola contra mi pareja  1 2 3 4 5 6 7 0 

22. Mi pareja me hizo esto a mí  1 2 3 4 5 6 7 0 

23. Quedé inconsciente de un golpe en una pelea con mi pareja  1 2 3 4 5 6 7 0 



 

 

24. Mi pareja quedó inconsciente de un golpe en una pelea conmigo  1 2 3 4 5 6 7 0 

25. Llamé feo/a o gordo/a a mi pareja  1 2 3 4 5 6 7 0 

26. Mi pareja me llamó feo/a o gordo/a  1 2 3 4 5 6 7 0 

27. Golpeé a mi pareja con algo que pudo hacerle daño 1 2 3 4 5 6 7 0 

28. Mi pareja me hizo esto a mí  1 2 3 4 5 6 7 0 

29. Destrocé algo que pertenecía a mi pareja 1 2 3 4 5 6 7 0 

30. Mi pareja me hizo esto a mí  1 2 3 4 5 6 7 0 

31. Visité a un médico a causa de una pelea con mi pareja 1 2 3 4 5 6 7 0 

32. Mi pareja visitó a un médico a causa de una pelea conmigo 1 2 3 4 5 6 7 0 

33. Agarré por el cuello a mi pareja 1 2 3 4 5 6 7 0 

34. Mi pareja me hizo esto a mí 1 2 3 4 5 6 7 0 

35. Le grité a mi pareja 1 2 3 4 5 6 7 0 

36. Mi pareja me hizo esto a mí 1 2 3 4 5 6 7 0 

37. Empujé a mi pareja contra una pared 1 2 3 4 5 6 7 0 

38. Mi pareja me hizo esto a mí 1 2 3 4 5 6 7 0 

39. Dije que estaba seguro de que podíamos solucionar un problema 1 2 3 4 5 6 7 0 

40. Mi pareja estaba seguro/a de que podíamos solucionar un 

problema 

1 2 3 4 5 6 7 0 

41. Necesité visitar a un médico a causa de una pelea con mi pareja, 

pero no lo hice 

1 2 3 4 5 6 7 0 

42. Mi pareja necesitó visitar a un médico a causa de una pelea 

conmigo, pero no lo hizo 

1 2 3 4 5 6 7 0 

43. Le di una paliza a mi pareja 1 2 3 4 5 6 7 0 

44. Mi pareja me hizo esto a mi 1 2 3 4 5 6 7 0 



 

 

45. Agarré a mi pareja 1 2 3 4 5 6 7 0 

46. Mi pareja me hizo esto a mi 1 2 3 4 5 6 7 0 

47. Usé la fuerza (como golpes, forcejeo, o un arma) para hacer que mi 

pareja practicara el sexo conmigo 

1 2 3 4 5 6 7 0 

48. Mi pareja me hizo esto a mi 1 2 3 4 5 6 7 0 

49. Salí dando un portazo de la habitación o de la casa durante una 

discusión 

1 2 3 4 5 6 7 0 

50. Mi pareja hizo esto  1 2 3 4 5 6 7 0 

51. Insistí en practicar el sexo cuando mi pareja no quería (pero no usé 

la fuerza física)  

1 2 3 4 5 6 7 0 

52. Mi pareja me hizo esto a mí  1 2 3 4 5 6 7 0 

53. Le di un bofetón a mi pareja  1 2 3 4 5 6 7 0 

54. Mi pareja me hizo esto a mí  1 2 3 4 5 6 7 0 

55. Me rompí un hueso en una pelea con mi pareja  1 2 3 4 5 6 7 0 

56. Mi pareja se rompió un hueso en una pelea conmigo  1 2 3 4 5 6 7 0 

57. Usé amenazas para hacer que mi pareja practicara sexo oral o anal 

conmigo  

1 2 3 4 5 6 7 0 

58. Mi pareja me hizo esto a mí  1 2 3 4 5 6 7 0 

59. Sugerí un acuerdo sobre una discusión  1 2 3 4 5 6 7 0 

60. Mi pareja sugirió un acuerdo sobre una discusión  1 2 3 4 5 6 7 0 

61. Le hice una quemadura a mi pareja a propósito  1 2 3 4 5 6 7 0 

62. Mi pareja me hizo esto a mí  1 2 3 4 5 6 7 0 

63. Insistí a mi pareja para practicar sexo oral o anal, pero no usé la 

fuerza física  

1 2 3 4 5 6 7 0 

64. Mi pareja me hizo esto a mí  1 2 3 4 5 6 7 0 



 

 

65. Acusé a mi pareja de ser un/a amante malísimo/a  1 2 3 4 5 6 7 0 

66. Mi pareja me hizo esto a mí 1 2 3 4 5 6 7 0 

67. Hice algo para fastidiar a mi pareja  1 2 3 4 5 6 7 0 

68. Mi pareja me hizo esto a mí  1 2 3 4 5 6 7 0 

69. Amenacé con golpear o tirarle algo a mi pareja  1 2 3 4 5 6 7 0 

70. Mi pareja me hizo esto a mí  1 2 3 4 5 6 7 0 

71. Sentí dolor físico que duró hasta el día siguiente a causa de una 

pelea con mi pareja  

1 2 3 4 5 6 7 0 

72. Mi pareja tuvo dolor físico que duró hasta el día siguiente a causa 

de una pelea conmigo  

1 2 3 4 5 6 7 0 

73. Le di una patada a mi pareja  1 2 3 4 5 6 7 0 

74. Mi pareja me dio una patada a mí  1 2 3 4 5 6 7 0 

75. Usé amenazas para hacer que mi pareja practicara el sexo conmigo  1 2 3 4 5 6 7 0 

76. Mi pareja me hizo esto a mí  1 2 3 4 5 6 7 0 

77. Estuve de acuerdo en intentar una solución que mi pareja sugirió a 

una discusión  

1 2 3 4 5 6 7 0 

78. Mi pareja estuvo de acuerdo en intentar una solución que yo sugerí  1 2 3 4 5 6 7 0 
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